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Sistema de revisiones & enmiendas 

Las revisiones o enmiendas al presente manual serán indicadas mediante una barra vertical en cualquiera de los 

márgenes, en frente del reglón, sección o figura que este siendo afectada por la revisión o enmienda.  

La información que sea insertada mediante enmiendas o revisiones al documento se reflejara en color azul y se 

subrayará; salvo en aquellos casos donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o 

contenido (esto a menos que Aeris lo considere pertinente). La numeración del registro de las Enmiendas tendrá el 

siguiente formato: Letra “E” - número de enmienda - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: E1-00-

15). 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, 

contemplará la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una revisión, y en 

aquellos casos en donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o contenido, se 

cambiará la versión del documento. La numeración del registro de las revisiones tendrá el siguiente formato: Letra “R” 

- número de revisión - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: R1-00-15). 

Según aplique, estos cambios se deben de anotar en el registro de revisiones y/o enmiendas, indicando el número 

correspondiente y demás información. 

La publicación de enmiendas y revisiones de las copias contraladas de este manual está bajo la responsabilidad 

de Aeris Holding Costa Rica S.A. Quien realice la enmienda o revisión del manual, deberá anotarse en la casilla de 

“Enmendado por” o “Revisado por” respectivamente.  

Si tiene algún comentario u observación, lo puede hacer llegar a la siguiente dirección: jaraya@aeris.cr o 

kcastillo@aeris.cr  
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Registro de enmiendas 

Número de 
Enmienda 

Fecha de 
inserción 

Fecha de 
aplicació

n 
Descripción 

Enmendado 
por 

E1-07-15 10-Feb-2015 
18-Feb-
2015 

Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Páginas efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 
Cambio número externo 
del consultorio  
8.2.1 Responsables 

 Yader 
Montenegero 

E2-07-15 05-Nov-2015 15-Dic-2015 

Portada externa 
Portada Interna 
Cambio de versión 
Cambio de responsable 
del manual 
Cambio en formato de 
numeración 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1 Generalidades 
1.1 Alcance 
1.3.3 Participantes 
externos 
1.6 Acrónimos 
2.1 Distribución de copias 
del manual 
2.2 Accesibilidad del 
Manual 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 
3.1 Objetivo 
4.6 Descripción 
4.7 Estructura funcional 
PMM 
6.2 Salidas 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 

Yader 
Montenegero 
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otras autoridades 
competentes 
6.3.2.6 Área de Morgue 
(área de atención de 
fallecidos) 
6.3.5 Área para miembros 
de la tripulación  

E2-07-15 05-Nov-2015 15-Dic-2015 

7.2 Responsabilidades por 
institución 
7.4 Paralización de 
operaciones en el área de 
movimiento} 
7.6.2 Procedimientos 
7.8.1 Cadena de 
notificación 
7.8.2.1 Alerta 4A 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.9.2 Procedimientos 
7.10.2 Procedimientos 
7.11.2 Procedimientos 
8.2 Remoción de 
Aeronaves Inutilizadas 
8.2.1 Responsables 
8.2.2 Procedimiento 
9 Apéndices 
Cambio en formato de 
numeración de apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 5 
Apéndice 9 
Apéndice 11(cambio de 
numeración y se agrega el 
Plan de Ceniza) 
Se incluye dentro del 
“Registro de páginas 
efectivas”, aquellas 
páginas existentes que por 
omisión no fueron 
contempladas en la 
versión anterior 

 Yader 
Montenegero 

 E3-07-16  22-Ago-2016 
15-Dic-
2016  

Cambio de versión del 
manual (nueva versión #3) 
Portada externa 
Portada interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 

 Adriana Boza 
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Lista de páginas efectivas 
Índice 
1. Generalidades 
1.1 Alcance 
1.2.1 Antes de una 
emergencia 
1.2.2 Durante la 
emergencia 
1.2.3 Después de la 
emergencia 
1.3 Dependencias 
participantes 
1.3.1 Comité de 
emergencias 
1.3.2 Participantes 
internos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E3-07-16 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3.3 Participantes 
externos 
1.4.1 Responsables 
inmediatos 
1.4.2 Responsables 
mediatos 
1.5 Definiciones 
1.6 Acrónimos 
2.1 Distribución de copias 
del manual 
2.2 Accesibilidad del 
Manual 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 
3.1 Objetivo 
4.1 Objetivos 
4.2 Alcance 
4.3 Características 
4.4 Funciones PMM 
4.5 Personal Responsable 
4.6 Descripción 
4.7 Estructura Funcional 
del PMM 
4.7.1 Funcionamiento 
general PMM 
4.8 Estructura Funcional 
¨Puesto de Operaciones¨ 
en caso de Alerta 6 
4.9 Relación Funcional 
PMM-CCO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adriana Boza 
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E3-07-16  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-
2016  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.10 Relación Funcional 
CCO-PMM-PO (OIJ), en 
caso de Alerta 6 
5 Centro Coordinador de 
Operaciones 
5.1 Objetivo 
5.2 Conformación 
5.2.1 Estructura Funcional 
5.3 Funciones 
5.4.1 Ubicación 
5.4.2 Facilidades 
5.4.3.1 Miembros del CCO 
5.4.3.2 Representantes de 
medios de comunicación 
6. Áreas para la atención 
de la emergencia 
6.1 Ingresos 
6.2 Salidas 
6.3 Áreas para la 
emergencia 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 
otras autoridades 
competentes 
6.3.1.2 Salvamento y 
Extinción de Incendios 
(SEI) 
6.3.2.2 Área de evaluación 
o circulación interna (ACV 
1) 
6.3.2.3 Zona de 
descontaminación 
6.3.2.4 Área de 
Concentración de Victimas 
(AVC 2) 
6.3.2.5 Área de transporte 
6.3.2.6 Área de Morgue 
(área de atención de 
fallecidos) 
6.3.3 Áreas para atención 
de crisis en caso de ocurrir 
una alerta 6 
6.3.3.4 Puesto de 
Operaciones 
6.3.3.5 Corredores de 
paso 
6.3.3.6 Perímetro de 
seguridad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adriana Boza 
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E3-07-16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 

6.3.4 Área para pasajeros 
ilesos 
6.3.5 Área para miembros 
de la tripulación 
6.3.6 Áreas para atención 
de familiares 
7.1 Cadena de notificación 
7.2 Responsabilidades por 
institución 
7.3 Frecuencia interna 
exclusiva para la atención 
de las emergencias 
7.4 Paralización de 
operaciones en el área de 
maniobras o sectores 
adyacentes 
7.3.1 Instituciones con 
radios de comunicación de 
Aeris 
7.4 Paralización de 
operaciones en el área de 
maniobras o sectores 
adyacentes 
7.5.1 Cadena de 
notificación 
7.5.2 Procedimientos 
7.6.1 Cadena de 
notificación 
7.6.2 Procedimientos 
7.7.1 Cadena de 
notificación 
7.7.2 Procedimientos 
7.8 Alerta 4 – Accidente 
aeronáutico 
7.8.1 Cadena de 
notificación 
7.8.2.1 Alerta 4A 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.9 Alerta 5 – Emergencia 
en Instalaciones del 
aeropuerto 
7.9.1 Cadena de 
notificación 
7.9.2 Procedimientos 
7.10 Alerta 6 – Acto de 
interferencia ilícita 
7.10.1 Cadena de 
notificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adriana Boza 
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7.10.2 Procedimientos 
7.11.1 Cadena de 
notificación 
7.11.2 Procedimientos 
8. Procedimientos después 
de la emergencia 
8.1 Inspección del área de 
la emergencia 
8.1.1 Limpieza, 
almacenamiento, 
disposición y tratamiento 
de materiales peligrosos, 
productos del incidente / 
accidente 
8.1.2 Área para la 
ubicación de paquetes o 
mercancías peligrosas con 
derrames 
8.2 Remoción de 
Aeronaves Inutilizadas 
8.2.1 Responsables 
8.2.2 Procedimiento 
8.2.3 Documentación del 
incidente – accidente 
8.3 Análisis Post – 
Incidente / Accidente (API) 
8.3.1 Responsables 
8.3.2 Procedimiento 
8.4 Revisión del Plan de 
Emergencias 
8.5 Sistema de 
Capacitación y Simulacros 
8.5.1 Personal 
Responsable 
8.5.2 Tipos de 
Capacitación 
8.5.2.1 Capacitación Inicial 
8.5.2.2 Actualización 
8.5.3 Metodología 
8.5.4 Simulacros de 
Emergencias 
8.5.4.1.1 Definición del 
ejercicio 
8.5.4.2 Ejecución de 
simulacros a escala real 
8.5.4.3 Procedimiento de 
evaluación 
9. Apéndices 
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Apéndice 1  
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 8 
Apéndice 10 
Apéndice 11.a 

E4-07-17 31-Jul-2017 
02-Nov-
2017 

Cambio Versión 
Portada externa 
Portada interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
1.2.1 Antes de una 
emergencia 
1.3.3 Participantes 
externos 
1.6 Acrónimos 
2.1 Distribución de copias 
del manual 
2.3 Enmiendas y 
revisiones  
2.3.1 Notificación y 
distribución de la 
enmiendas y revisiones   
4.7.1 Funcionamiento 
general PMM 
5.4.1 Ubicación 
5.4.2 Facilidades 
5.4.3.1 Miembros del CCO 
6.1 Ingresos 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 
otras autoridades 
competentes 
6.3.2.2 Área de evaluación 
o circulación interna 
(ACV1) 
6.3.2.3 Zona de 
descontaminación 
6.3.2.5 Área de transporte 
6.3.2.6 Área de Morgue 
(área de atención de 
fallecidos) 
6.3.6 Áreas para atención 
de familiares 

Álvaro Arguedas 
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7.5.1 Cadena de 
notificación  
7.8.1 Cadena de 
notificación  
7.8.2.1 Alerta 4A 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.10.2 Procedimientos 
7.11.2 Procedimientos 
8.2.2 Procedimiento 

E4-07-17 31-Jul-2017 
02-Nov-
2017 

8.2.3 Documentación del 
incidente – accidente 
8.3 Análisis Post – 
Incidente / Accidente (API) 
8.3.1 Responsables 
8.3.2 Procedimiento 
8.4 Revisión del Plan de 
Emergencias 
8.5.4.1.1 Definición del 
ejercicio 
8.5.4.2 Ejecución de 
simulacros a escala real  
Apéndice 1 
Apéndice 3 

 

E5-07-18 15-May-2019 01-Jun-2019 

Cambio Versión 
Portada externa 
Portada interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Alcance 
1.3 Dependencias 
participantes 
1.3.1 Comité de 
emergencias 
1.3.3 Participantes 
externos 
1.5 Definiciones   
1.6 Acrónimos 
2.1 Distribución de copias 
del manual 
2.2 Accesibilidad del 
Manual 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 

Arturo Zamora 
Vargas 
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2.3.1 Notificación y 
distribución de las 
enmiendas y revisiones 
3.1 Objetivo 
4.2 Alcance 
4.4 Funciones PMM 
7.71 Funcionamiento 
general PMM 
4.6 Descripción 
4.9 Relación Funcional 
CCO – PMM – PO (OIJ), 
en caso de Alerta tipo 6 
5.4.1 Ubicación 
5.4.3.1 Miembros del CCO 
6.1 Ingresos 
6.2 Salidas 
6.3 Áreas para la 
emergencia 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 
otras autoridades 
competentes 
6.3.2.3 Zona de 
descontaminación 
6.3.3.4 Puesto de 
Operaciones 
7.4 Paralización de 
operaciones en el área de 
maniobras o sectores 
adyacentes 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.10 Alerta 6 – Acto de 
interferencia ilícita 
7.10.1 Cadena de 
Notificación 
7.10.2  Procedimientos 
7.11.1 Cadena de 
Notificación 
8 Procedimientos después 
de la emergencia 
9 Apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 5 
Apéndice11.b 
Apéndice 11.c 
Apéndice 11.d 
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Apéndice 11.e 
Apéndice 11.f 
Apéndice 11.g 
Apéndice 11.h 

E6-07-19 31-Jul-2019 30-Set-2019 

Cambio Versión y logo de 
Aeris en el Manual 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
índice 
6.3.4 Área para 
pasajeros ilesos 
6.3.5 Área para 
miembros de la tripulación 
7.6.1 Cadena notificación 
7.6.2 Procedimientos 
7.7.1 Cadena notificación  
7.7.2 Procedimientos 
7.8.1 Cadena notificación 
7.8.2.1 Alerta 4A 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.9.1 Cadena notificación 
7.9.2 Procedimientos 
7.11.1 Cadena notificación 
7.11.2 Procedimientos 
Apéndice 1  
Apéndice 2 
Apéndice 3  
Apéndice 5  

Arturo Zamora 
Vargas 

E7-07-20 30-Set-2020 
30-Nov-
2020 

Cambio Versión  
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1 Generalidades 
1.1 Alcance 
1.2.1 Antes de una 
emergencia 
1.2.2 Durante la 
emergencia 
1.3.1 Comité de 
emergencias 
2.1 Distribución de copias 
del manual 

Arturo Zamora 
Vargas 
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2.3 Enmiendas y 
revisiones 
2.3.1 Notificación y 
distribución de las 
enmiendas y revisiones 
3.1 Objetivo 
4.1 Introducción 
4.2 Objetivo 
4.3 Alcance 
4.4 Características 
4.8.1 Funcionamiento 
general PMM 
4.8.2 Funcionamiento 
general Puesto de 
Operaciones 
5.1 Objetivo 
5.2.1 Estructura Funcional 
5.3 Funciones 
5.4.3.1 Miembros del CCO 
6.1 Ingresos 
6.3 Áreas para la 
emergencia 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 
otras autoridades 
competentes 
6.3.4 Área para pasajeros 
ilesos 
6.3.5 Área para miembros 
de la tripulación 
7.5.1 Cadena de 
notificación 
7.6.1 Cadena de 
notificación 
7.7.1 Cadena de 
notificación 
7.8.1 Cadena de 
Notificación 
7.9 Alerta 5 – Emergencia 
en Instalaciones del 
Aeropuerto 
7.9.1 Cadena de 
Notificación 
7.10.1 Cadena de 
Notificación 
7.11.1 Cadena de 
Notificación 
8.3.1 Responsables 
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8.3.2 Procedimiento 
8.4 Revisión del Plan de 
Emergencias 
8.5.4 Simulacros de 
Emergencia 
8.5.4.1 Planificación de 
prácticas completas de 
emergencia (Simulacros a 
escala real) 
8.5.4.1.1 Definición del 
ejercicio 
9 Apéndices 
Apéndice 1 
AP 3 
AP 5 
AP 7 
AP 8 
AP 10 
AP 11 (i) 
AP 12 
AP 13 
AP 14 

E8-07-21 30-Set-21 30-Nov-21 

Cambio Versión  
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1 Generalidades 
1.3 Dependencias 
participantes 
1.3 Dependencias 
participantes 
1.3.1 Comité de 
emergencias 
1.3.2 Participantes 
internos 
1.3.3 Participantes 
externos 
1.4 Responsabilidades 
1.4.1 Responsables 
inmediatos 
1.5 Definiciones 
1.6 Acrónimos 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 
3.1 Objetivos 

Arturo Zamora 
Vargas 
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4.1 Introducción  
4.2 Objetivo 
4.3 Alcance 
4.5 Funciones PMM 
4.6 Personal Responsable 
4.7 Descripción 
4.8 Estructura funcional 
PMM 
4.8.1 Funcionamiento 
general PMM 
4.8.2 Funcionamiento 
general Puesto de 
Operaciones en caso de 
alerta 6 
4.9 Relación Funcional 
PMM – CCO 
4.10 Relación Funcional 
CCO-PMM-PO (OIJ), en 
caso de Alerta tipo 6 
5.1 Objetivo 
5.2 Conformación 
5.2.1 Estructura Funcional 
5.3 Funciones 
5.4.1 Ubicación 
5.4.2 Facilidades 
5.4.3.1 Miembros del CCO 
5.4.3.2 Representantes de 
medios de comunicación 
6.1 Ingresos 
6.2 Salidas 
6.3 Áreas para la 
emergencia 
6.3.1 Área de recursos 
(Área de espera) 
6.3.1.1 Cruz Roja, Policía 
Aeroportuaria, Aeris y 
otras autoridades 
competentes 
6.3.1.2 Salvamento y 
Extinción de Incendios 
(SEI) 
6.3.2 Áreas para atención 
de víctimas 
6.3.2.2 Área de evaluación 
o circulación interna 
(ACV1) 
6.3.2.3 Zona de 
descontaminación 
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6.3.2.4 Área de transporte 
6.3.2.5 Área de Morgue 
(área de atención de 
fallecidos) 
6.3.5 Área para miembros 
de la tripulación 
6.3.6 Áreas para atención 
de familiares 
7.1 Cadena de notificación 
7.2 Responsabilidades por 
institución 
7.3 Frecuencia interna 
exclusiva para la atención 
de las emergencias 
7.5.1 Cadena de 
notificación 
7.5.2 Procedimientos 
7.6.1 Cadena de 
notificación 
7.6.2 Procedimientos 
7.7.2 Procedimientos 
7.8.2 Procedimientos 
7.8.2.1 Alerta 4A 
7.8.2.2 Aleta 4B 
7.9.2 Procedimientos 
7.10.2 Procedimientos  
7.11.2 Procedimientos 
8.1 Inspección del área de 
la emergencia 
8.1.1 Limpieza, 
almacenamiento, 
disposición y tratamiento 
de materiales peligrosos, 
productos del incidente / 
accidente. 
8.2.2 Procedimiento 
8.2.3 Documentación del 
incidente / accidente 
8.5.4 Simulacros de 
Emergencia 
8.5.4.3 Procedimiento de 
evaluación 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 7 
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Apéndice 8 
Apéndice 10  

E9-07-22 15-Dec-22  

Cambio Versión  
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Alcance   
1.1.1 Durante la 
emergencia 
1.3.1 Comité de 
emergencias 
1.3.2 Participantes 
internos 
1.6 Acrónimos 
2.3 Enmiendas y 
revisiones 
3.1 Objetivo 
4.3 Alcance 
4.4 Características 
4.7 Descripción 
5.2 Conformación 
5.3 Funciones 
5.4.1 Ubicación 
5.4.2 Facilidades 
5.4.3.2 Representantes de 
medios de comunicación 
(manejo de prensa) 
6.1 Ingresos 
6.2 Salidas 
6.3 Áreas para la 
emergencia 
6.3.2.2 Área de evaluación 
o circulación interna 
(ACV1) 
6.3.3 Área para 
miembros de la tripulación 
6.3.4 Áreas para 
atención de familiares 
6.3.5 Área de 
reconciliación 
6.3.6 Áreas para 
atención de crisis en caso 
de ocurrir una alerta 6 
6.3.6.8 Perímetro Externo 

Arturo Zamora 
Vargas 
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6.3.6.9 Área de 
estacionamiento aislada 
7.1 Cadena de 
notificación 
7.3.1 Instituciones con 
radios de comunicación de 
Aeris 
7.4 Paralización de 
operaciones en el área de 
maniobras o sectores 
adyacentes 
7.6.2 Procedimientos 
7.7.2 Procedimientos 
7.8.2.1 Alerta 4ª 
7.8.2.2 Alerta 4B 
7.9.2 Procedimientos 
7.10.2 Procedimientos 
7.11.2 Procedimientos 
8.1 Inspección del área 
de la emergencia 
8.1.1 Limpieza, 
almacenamiento, 
disposición y tratamiento 
de materiales peligrosos u 
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Institución Acción a Tomar 

14. Declara control y cancelación de la emergencia, lo informa por la frecuencia de 
emergencia (canal 1, radio de Aeris). 

15. Ante la ausencia del CCO. coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación 
de un vocero (esta función se realizará en coordinación con el consultor especialista en 
comunicación de Aeris). 

CCO 

1. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, radio 
de Aeris) 

2. Establece comunicación directa con el PMM 
3. Verifica recursos en la zona. 
4. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
5. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero (esta función 

se realizará en coordinación con el consultor especialista en comunicación de Aeris). 
6. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como lo 

establece el presente plan de emergencia 

DGAC 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta.  
3. Activa protocolo interno 
4. Asigna un representante de OPS al CCO  

AIA 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Activa protocolo interno 
3. Asigna personal al PMM para coordinar las acciones de la recolección de datos e indicios 

en el área del accidente/incidente 
4. Libera la escena del accidente/incidente para iniciar la remoción de la aeronave 

CNE 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta 
2. Comunica a su personal, y a instituciones de respuesta: Cruz Roja, CCSS, Red de 

Emergencias Médicas, Policía de Tránsito, Ministerio de Seguridad Pública y OIJ, sobre 
la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta. 

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al PMM si se requiere y al CCO. 
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Institución Acción a Tomar 

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la declaración 

de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información convoca a las bases. 
Dependiendo de la magnitud de la emergencia, se habilitarán los anillos de respuesta de 
emergencias, que están establecidos ante una emergencia de esta índole. 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal del Aeropuerto se desplazará a la 
sala de ilesos, hasta que sea relevado o se cancela la alerta. 

5. Se envíen unidades al aeropuerto, éstas se ubicarán en el área de recursos.  
6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además solicitara 

las respectivas banderas de identificación de cada área.  
7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas.  
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM y CCO 

MSP 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  Con base 

en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de las provincias de 
Heredia y Alajuela 

4.  Activa protocolo interno. 
5. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto. 
6. Asigna un representante al PMM y CCO  
7. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se encargará de 

realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica) 
8. Envía unidades y personal de apoyo, según protocolo interno al área de recursos 
9. Realiza perímetro de seguridad alrededor de la aeronave, según instrucción de Bomberos 

o del PMM. 
10. Asigna personal para asegurar las siguientes áreas: sala de ilesos y tripulaciones, para 

aislar el área y colaborar con el personal de la línea Aérea en el sitio; además para 
resguardar el PMM, CCO, sala de familiares y área de prensa. 

11. Habilitarán los portones de salida de emergencia. 
12. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, hasta que el 

OIJ libere la escena. 

Línea Aérea 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Asigna un representante al PMM y CCO  
3. Brinda toda la información necesaria al PMM y CCO 
4. Activa su protocolo interno y su plan de atención familiar, si aplicara. 
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Institución Acción a Tomar 

5. Asigna personal para realizar atención de los pasajeros ilesos que son trasladados a la 
sala de abordaje 17 y 18. Deben de llevar un control por escrito de los pasajeros que son 
ingresados al área, y mantenerlos en el lugar hasta que el PMM lo indique.  

6. Asigna personal para el Salón diplomático para la atención de la tripulación. 
7. Activa el plan de remoción de aeronaves inutilizadas, en caso de que aplique. 
8. Asigna personal en la en la terminal pasajeros para dar la información a los familiares de 

pasajeros, respecto del hotel donde se establecerá el centro de atención a familiares por 
parte de la línea aérea.   

9. Establecer un centro de atención a familiares (Área de reconciliación) en un hotel cerca 
del aeropuerto, esto según la magnitud de la emergencia. 

Dirección General 
de Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de la alerta 

y del desarrollo de ésta.   
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al CCO 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el CCO. Envía 

personal y equipos a puntos estratégicos y procede al cierre de vías, en caso de ser 
necesario, permitiendo solo el paso de personal y vehículos de instituciones que se 
mencionan en este Plan. 

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto si es 

requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los hospitales 

cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al CCO. 

OIJ 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Se mantiene alerta y activa protocolo interno.  
3. Asigna un representante al PMM y CCO  
4. En caso de existir personas fallecidas en el accidente, inicia la recolección de datos e 

indicios, una vez que Bomberos declare el área segura. Además, coordinará para que se 
habilite el área de morgue para la colocación de los fallecidos.  

5. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue 
6. Realizara las gestiones necesarias para coordinar el levantamiento de los cuerpos 
7. Libera la escena del accidente, para que la DGAC inicie las respectivas investigaciones 

en el área. 
DIS 1. Recibe declaración y cancelación de la alerta. 
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2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 
que finalice la alerta. 

3. Asigna un representante al CCO  
4. Activa su protocolo interno.  

 

7.8.2.2 Alerta 4B 

Accidente aeronáutico en tierra, en el aire y/o explosión, fuera del aeropuerto hasta 8 Km del punto de 

referencia del aeropuerto. 

En la siguiente tabla se presenta cada una de las acciones y responsabilidades de las entidades involucradas 

en la atención de este tipo de emergencia. 

Tabla 5. Responsabilidades por institución – Alerta 4B 

Institución Acción a Tomar 

Torre de Control 

1. En caso de recibir la información, notificará a Bomberos sobre el suceso ocurrido, 
indicando:  

a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
c. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa 

cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte de Bomberos y aporta información adicional de 

la situación. 
3. Informa a Aeris sobre declaración o cambio de nivel de alerta por parte de Bomberos; 

además del lugar del accidente  
4. Paraliza movimiento de aeronaves en tierra y coordina con otras dependencias, el 

desvió de vuelos que tuvieran como destino este aeropuerto, mientras se tramita el 
Notam por cierre de pista o disminución de categoría de SEI (si aplica). 

5. Debe comunicar a OPS Aeris el desvió de aeronaves a sus aeropuertos alternos. 
6. Se mantendrá permanentemente informados sobre evolución del evento.  
7. Asigna un representante al PMM, y al CCO   
8. Recibe cancelación de la alerta por parte del PMM  

Bomberos 

1. Recibe información del evento y declara la alerta.  
2. En caso de recibir la información del evento, de manera directa la informará al ATC 

indicando: 
a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
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c. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 
cualquier otro dato que considere necesario 

3. Informa al ATC, OPS Aeris y a OCO sobre la alerta declarada y sobre el desarrollo de 
ésta (cambio de nivel de alerta o cancelación de la misma). 

4. Al declarar la alerta, indica la necesidad de pasarse a la frecuencia de emergencia (canal 
1, radio de Aeris) hasta que finalice la alerta 

5. Acude de inmediato al lugar del accidente y actúa según sus procedimientos de 
Salvamento y Extinción. Siempre y cuando este dentro de su rango de acción (tiempo 
de respuesta y accesibilidad de las unidades de SEI). 

6. Solicita asistencia de unidades de apoyo, de otras estaciones de Bomberos o pide a 
éstas estar en alerta, de acuerdo al área donde haya ocurrido el accidente. 

7. Desplaza el equipo adicional al sector de recursos para Bomberos (está zona será 
establecida en el momento del evento, considerando el acceso al área y las condiciones 
del ambiente imperante), según la emergencia.  

8. Aplica protocolo interno.  
9. Realiza la atención de la aeronave, para descartar cualquier eventualidad. Para ellos 

ubican las unidades en puntos estratégicos del área de maniobras o zona del evento 
10. Establece donde se colocará el ACV 1 y el área de descontaminación 
11. Asigna un representante al PMM y al CCO  
12. Declara área del incidente segura 
13. Cancela alerta (en caso de que no se haya conformado el PMM) y lo informa por la 

frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris).  

OCO 
1. Recibe declaración y cancelación de alerta. 
2. Informa a CNE sobre la alerta declarada y del desarrollo de ésta. 

OPS de Aeris 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos sobre 
el suceso ocurrido, indicando inicialmente: 

a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
c. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte del SEI. 
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta. 
4. Realiza cadena de notificación respectiva por las vías establecidas. 
5. Se integra CCO. Gestiona la comunicación entre los miembros y facilita conformación 

del mismo. Una vez conformado se informa al PMM, por la frecuencia de emergencias 
(canal 1, radio de Aeris) 

6. Se integra al PMM. 
7. Proporciona Kit básico con implementos para el PMM y banderas de identificación de 

cada área.  
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8. En el caso que el PMM o ATC solicita el Notam para el respectivo cierre de pista, éste 
se encargara de realizar el NOTAM y la CAA.  Aplica también para la disminución de 
categoría de SEI. 

9. Después de controlada la emergencia, realiza inspección de pista en caso de que la 
aeronave estuviera realizando la maniobra de aterrizaje o despegue al momento del 
accidente, y el área cercana al incidente, para realizar una evaluación preliminar de la 
situación. Lo informa al PMM. 

10. En caso de que se requiera, procede a organizar el procedimiento de ingreso y salida 
de vehículos a solicitud de PMM. Para ello Policía Aeroportuaria habilitarán los portones 
de salida de emergencia. 

11. Coordina con la Seguridad AVSEC para el ingreso de equipos de emergencia en los 
puestos de seguridad (según aplique). 

12. Coordina remoción de aeronave conjuntamente con el PMM, si fuera necesario.  
13. Realizar revisión final de la pista y área afectada, antes del reinicio de las operaciones 

e informa sobre el estado del área afectada a PMM y ATC (véase el apartado 8.1, del 
capítulo 8 de este documento).  

14. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM. 
15. Realiza la comunicación a los medios de prensa, según lo definido en el apartado 

5.4.3.2. 
16. Notificar a los diferentes Departamentos internos de Aeris para la activación de 

protocolos internos de manejo de crisis. 

Puesto de Mando 

1. Al conformarse el PMM, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) 

2. Determina el lugar donde se ubicará el PMM 
3. Analiza situación del incidente y brinda las directrices operativas a seguir 
4. Determina el lugar para establecer las diferentes áreas y zonas para la atención de la 

emergencia  
5. Decide sobre cambio o cancelación de alerta, lo informa por la frecuencia de emergencia 

(canal 1, radio de Aeris). 
6. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero. 
7. Coordina rutas de ingreso y egreso de las unidades que atienden la emergencia. 
8. Coordinar el aseguramiento y acordonamiento del área. 
9. Verifica recursos en la zona. 
10. Asume funciones del CCO hasta que esté conformado 
11. Solicita emisión de NOTAM para disminución de categoría en SEI (si aplica) o cierre de 

pista.  
12. Solicita al CCO una vez conformado éste, las necesidades para la atención de la 

emergencia 
13. En caso de haber personas fallecidas, coordinará con DP el aseguramiento del área, 

hasta que el OIJ libere la escena. 
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14. Coordinará las tareas necesarias para que la remoción de la aeronave inutilizada se 
lleve a cabo de manera segura y expedita. 

15. Valora operatividad del aeropuerto o área afectada 
16. Declara control y cancelación de la emergencia, lo informa por la frecuencia de 

emergencia (canal 1, radio de Aeris). 

CCO 

1.  Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) 

2. Establece comunicación directa con el PMM 
3. Verifica recursos en la zona. 
4. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
5. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 
6. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como lo 

establece el presente plan de emergencia 

DGAC 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta.  
3. Activa protocolo interno. 
4. Asigna un representante de OPS al CCO  

AIA 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Activa protocolo interno 
3. Asigna personal al PMM para coordinar las acciones de la recolección de datos e 

indicios en el área del accidente/incidente 
4. Libera la escena del accidente/incidente para iniciar la remoción de la aeronave 

CNE 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta 
2. Comunica a su personal, al representante del CATEA y a instituciones de respuesta: 

Cruz Roja, CCSS, Red de Emergencias Médicas, Policía de Tránsito, Ministerio de 
Seguridad Pública y OIJ, sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta. 

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al PMM si se requiere, y al CCO.  

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la declaración 

de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información convoca a las bases. 
Dependiendo de la magnitud de la emergencia, se habilitarán los anillos de respuesta 
de emergencias, que está establecidos ante una emergencia de esta índole. 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal del Aeropuerto se desplazará a 
la sala de ilesos, hasta que sea relevado o sea cancela la alerta. 
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5. Se envíen unidades al aeropuerto o área del accidente, éstas se ubicarán en el área de 
recursos que haya establecido el PMM 

6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además solicitara 
las respectivas banderas de identificación de cada área.  

7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas 
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM y CCO.  

MSP 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  Con 

base en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de las provincias 
de Heredia y Alajuela 

4. Activa protocolo interno.  
5. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto y en el área del accidente 
6. Asigna un representante al PMM y al CCO 
7. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se encargará de 

realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica) 
8. Asigna personal para asegurar las siguientes áreas: sala de ilesos y tripulaciones, para 

aislar el área y colaborar con el personal de la línea área en el sitio; además para 
resguardar el PMM, CCO, Sala de familiares y área de prensa. 

9. Realiza perímetro de seguridad alrededor de la aeronave, según instrucción de 
Bomberos o del PMM 

10. Envía unidades y personal de apoyo, según protocolo interno al área de recursos. 
11. Habilitarán los portones de salida de emergencia. 
12. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, hasta que 

el OIJ libere la escena.  

Línea Aérea 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Asigna un representante al PMM y CCO  
3. Brinda toda la información necesaria al PMM y CCO 
4. Activa su protocolo interno y su plan de atención familiar, si aplicara. 
5. Asigna personal para realizar atención pasajeros ilesos que son trasladados a la sala 

de abordaje 17 y 18. Deben de llevar un control por escrito de los pasajeros que son 
ingresados al área, y mantenerlos en el lugar hasta que el PMM lo indique. 

6. Asigna personal para el Salón Diplomático para la atención de la tripulación. 
7. Activa el plan de remoción de aeronaves inutilizadas, en caso de que aplique. 
8. Asigna personal en la terminal de pasajeros, para dar la información a los familiares de 

pasajeros, respecto del hotel donde se establecerá el centro de atención a familiares 
por parte de la línea aérea.   



 

 
Plan de Emergencias del Aeropuerto 

Código: MPO-07 

Versión: 11 

Página: 7-31 

 
Institución Acción a Tomar 

9. Establecer un centro de atención a familiares (Área de reconciliación) en un hotel cerca 
del aeropuerto, esto según la magnitud de la emergencia. 

Dirección General 
de Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de la alerta 

y del desarrollo de ésta.  
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al PMM y CCO. 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el CCO. 

Envía personal y equipos a puntos estratégicos y procede al cierre de vías, en caso de 
ser necesario, permitiendo solo el paso de personal y vehículos de instituciones que se 
mencionan en este Plan. 

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto si 

es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los hospitales 

cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al CCO, si se considera necesario 

OIJ 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta. 
2. Se mantiene alerta y activa protocolo interno.  
3. Asigna un representante al PMM y CCO  
4. En caso de existir personas fallecidas en el incidente, inicia la recolección de datos e 

indicios en el área del incidente, una vez que Bomberos declare el área segura. Además, 
coordinará para que se habilite el área de morgue para la colocación de los fallecidos.  

5. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue 
6. Realizara las gestiones necesarias para coordinar el levantamiento de los cuerpos 
7. Libera la escena del accidente para que la DGAC inicie las respectivas investigaciones 

en el área  

DIS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta. 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Asigna un representante al CCO. 
4. Activa protocolo interno.  
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La conformación del CCO se realizará, en el AOCC de la terminal de pasajeros del aeropuerto (véase punto 

5.4.1). A partir de este lugar, se puede mantener la comunicación vía radio o telefónica con el Puesto de 

Mando Móvil en el lugar del Accidente. 

Nota aclaratoria: En caso de activación de la alerta 4B, y la aeronave accidentada no se encuentre 

alrededor del perímetro del aeropuerto (la referencia es la malla perimetral o edificio de la terminal de 

pasajeros), el PMM y el CCO definirán la ubicación de las diferentes áreas para la atención de la emergencia 

según las condiciones de la escena y las necesidades que se requieran.  

7.9 Alerta 5 – Emergencia en Instalaciones del Aeropuerto  

Este protocolo aplica en caso de emergencia de naturaleza No Aeronáutica en las Instalaciones del 

Aeropuerto. Esto incluye: 

1. Tipo a. Incendios  

2. Tipo b. Terremotos 

3. Tipo c. Derrumbes 

4. Tipo d. Explosiones 

5. Tipo e. Inundaciones  

6. Tipo f. Accidentes laborales, y otros 

7.9.1 Cadena de Notificación 

La declaración de la alerta 5, será realizada por Bomberos, una vez que reciba la información del problema 

y la analice. La información puede provenir de varias fuentes: ATC, Bomberos, Operaciones de Aeris u otra 

fuente (terceros, como por ejemplo un Operador Aéreo o quien reciba la información inicial de la emergencia, 

etc.). Si es un tercero, el primero en recibir la información de la emergencia, debe contactarse con OPS de 

Aeris para que este active la cadena de notificación (Figura 13). Es Bomberos, quien tiene la responsabilidad 

de recibir la información y de requerirse, proceder a declarar la alerta. Por otro lado, en el punto 7.9.2 se 

detalla cómo es aplicado el procedimiento por cada entidad y según lo descrito es la figura 13. 

Esta cadena de comunicación se realizará según lo descrito en el apartado 7.1, siguiendo la secuencia 

definida en este apartado. 
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Figura 13. Cadena de Notificación Alerta 5 

 

7.9.2 Procedimientos 

En la tabla 6 se presenta cada una de las acciones y responsabilidades de las entidades involucradas en la 

atención de la emergencia.  

En el caso de que el evento suscitado, genere la evacuación de los pasajeros y demás personal de la 

terminal, en la presente tabla se contemplan responsabilidades generales. Para ver en detalle los 

procedimientos de evacuación, véase el Apéndice 9. 

Terceros
Puesto de 

Mando
CNE                         

2210-2872

ATC                                     
2442-2570       
2442-2840 

BOMBEROS      
2440-3343

OPS Gestor         
2440-8257                              
8392-1563

OCO                                                                                                                                                                                                            
Frecuencia 

interna

Comunica a 
Bomberos

Informa:
1. OCO
2. ATC
3. OPS Gestor

1. Llama 
CNE

Comunica:
- OIJ
- CCSS
- MSP
- Otros

3. Comunica:
-CR
-DP
-DIS
-PT
-DGAC

Inicio

Recibe 
info?

Recibe 
info?

No Recibe infoNo

Declara 
Alerta 5

Sí

Comunica a 
Bomberos

Sí

Final

Requiere
CCO?

No

Sí

Final

Comunica a 
OCO

Comunica 
CNE

Convoca 
CCOConvoca a 

CCO:
- Migración
- Aduana

Inicio

Recibe
info?

Sí

Comunica a 
OPS Gestor

Inicio Inicio

-
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Tabla 6. Responsabilidades por institución – Alerta 5. 

Institución Acción a Tomar 

Torre de Control 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta por parte de Bomberos 
2. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos 

sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente el tipo de evento y ubicación del 
mismo.  -En el tipo “b”, no se considera necesaria la recepción de notificación por lo 
obvio del fenómeno 

3. En el caso de los tipos “b” o cualquier otro evento, que pueda poner en riesgo las 
operaciones de las aeronaves, se paraliza el movimiento de éstas en tierra y 
coordina con otras dependencias, el desvió de vuelos que tuvieran como destino 
este aeropuerto, mientras se realizan la inspección de la pista y calles de rodaje.  

4. Informa a OPS Aeris el desvió de las aeronaves a sus aeropuertos alternos. 
5. Dependiendo de la situación presentada, continúa sus funciones desde sus 

instalaciones.  
6. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta. 
7. Se mantendrá permanentemente informados sobre evolución del evento. 
8. Si el edificio está afectado o la vida humana está en riesgo, por la situación 

presentada, toma las medidas de regulación del tránsito aéreo pertinentes y 
coordina la evacuación del área de trabajo. Si el evento suscitado obliga a realizar 
la evacuación de la cabina interna de la Torre de Control, se aplicará el plan de 
contingencia que se adjunta en el Apéndice 11 (a). 

Bomberos 

1. Recibe información del evento y declara la alerta.  
2. Al declarar la alerta, indica la necesidad de pasarse a la frecuencia de emergencia 

(canal 1, radio de Aeris) hasta que finalice la alerta. 
3. Informa al ATC, OPS Aeris y a OCO sobre la alerta declarada y sobre el desarrollo 

de ésta (cambio de nivel de alerta o cancelación de la misma). 
4. En los tipos “a, b, c, d y e” toman acción de inmediato en acciones de extinción, 

rescate y ayuda inicial.  
5. En el caso de tipo “f”, interviene con operación de rescate y primeros auxilios, de 

ser necesario, si OPS Aeris lo requiere. 
6. Dependiendo de la situación presentada, en caso de ser necesario, solicita 

asistencia de unidades de apoyo, de otras estaciones de Bomberos o pide a éstas 
estar en alerta 

7. Establece donde se colocará el ACV 1 y el área de descontaminación si se requiere  
8. Asigna un representante al PMM y CCO si éste se convoca 
9. En el caso de que PMM disponga, colabora en la evacuación de las instalaciones 

afectadas del Aeropuerto.  
10. Declara el área segura y cancela la alerta, informando por la frecuencia de 

emergencia (canal 1, radio de Aeris) 
OCO 1. Recibe declaración y cancelación de alerta 
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Institución Acción a Tomar 

2. Informa a CNE sobre la alerta declarada y del desarrollo de ésta. 

OPS de Aeris 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta por parte de Bomberos  
2. En los casos tipo “a, c, d y e”, si es posible, recibe la notificación por observación 

directa o del ATC o cualquier otra dependencia. En el caso del tipo “b”, no se 
considera necesaria la recepción de notificación por lo obvio del fenómeno.  

3. Realiza respectiva cadena de notificación por las vías establecidas..  
4. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta 
5. Se integra al PMM.  
6. Proporciona Kit básico con implementos para el PMM y banderas de identificación 

de cada área para la atención de la emergencia.  
7. Coordina la evacuación de la terminal activando, los protocolos de evacuación del 

Aeropuerto 
8. Se integra al CCO en el caso de que se convoque. Gestiona la comunicación entre 

los miembros y facilita conformación del mismo. Convoca a Aduanas y Migración. 
Una vez conformado se informa al PMM, por la frecuencia de emergencias (canal 
1, radio de Aeris) 

9. En el caso que el PMM o ATC solicita el NOTAM para el respectivo cierre de pista, 
éste se encargara de realizar el NOTAM y CAA. Aplica también para la disminución 
de categoría de SEI  

10. Si se realizó la evacuación de la terminal, coordina para realizar el traslado de 
usuarios de la terminal a los puntos de reunión establecidos o donde los disponga 
el PMM 

11. Procede a organizar el procedimiento de ingreso y salida de vehículos del 
aeropuerto a solicitud de PMM. Para ello se habilitarán los portones de emergencia, 
con personal de Policía Aeroportuaria. 

12. Una vez controlada la situación, realiza inspección del área afectada con las 
entidades involucradas en la emergencia e informa sobre estado del área afectada 
al PMM  

13. Colabora en las labores de reingreso de usuarios a las instalaciones aeroportuarias, 
si éstas son declaradas como seguras 

14. En el caso del tipo “b” o cualquier otra situación que haga pensar, que la pista o 
calles de rodaje, pudieron ser afectados por la situación, realiza inspección de estas 
áreas 

15. Dependiendo de la situación presentada, realiza la revisión de final de pista y área 
afectada, antes del reinicio de las operaciones e informa sobre estado del área 
afectada al PMM y ATC (véase el apartado 8.1, del capítulo 8 de este documento). 

16. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM. 
17. Movilizar la carreta de emergencias contiguo al ACV. 
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18. Realiza la comunicación a los medios de prensa, según lo definido en el apartado 
5.4.3.2. 

19. Notificar a los diferentes Departamentos internos de Aeris para la activación de 
protocolos internos de manejo de crisis. 

Puesto de Mando 

1. Al conformarse el PMM, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 
1, radio de Aeris) 

2. Determina el lugar donde se ubicará el PMM 
3. Analiza situación del evento y brinda las directrices operativas a seguir 
4. Determina el lugar para establecer las áreas y zonas de la emergencia 
5. Decide sobre cambio o cancelación de alerta, informa por medio de la frecuencia 

de emergencia (canal 1, radio de Aeris). 
6. Coordina rutas de ingreso y egreso de las unidades que atienden la emergencia 
7. Coordina el aseguramiento y acordonamiento del área 
8. Determina si requiere o no convocar el CCO. Asume funciones del CCO hasta que 

esté conformado 
9. Solicita al CCO las necesidades para la atención de la emergencia 
10. En caso de terremoto o explosión, evalúa el estado del área de movimiento 

mediante inspección o por aspecto obvio para decidir el cierre del aeropuerto. 
11. Evalúa estado de las instalaciones para decidir evacuación de las mismas. 
12. Solicita emisión de NOTAM para disminución de categoría en SEI (si aplica) o cierre 

de pista 
13. De ser necesario solicita la evacuación del edificio terminal o partes de éste, 

activando el plan de evacuación de la terminal.  
14. En caso de haber personas fallecidas, coordinara con DP el aseguramiento del 

área, hasta que el OIJ libere la escena.  
15. Valora operatividad del aeropuerto o área afectada 
16. Declara control y cancelación de la emergencia e informa por medio de la frecuencia 

de emergencia (canal 1, radio de Aeris). 

CCO 

1. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 
1, radio de Aeris) 

2. Verifica recursos en la zona 
3. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
4. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 
5. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como 

lo establece el presente plan de emergencia 

Líneas Aéreas 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta, si aplicase 
2. En caso de que tengan personal o pasajeros en las áreas que se vean afectadas 

por cualquiera de los tipos de eventos que abarca esta alerta, colabora con los 
requerimientos de la autoridad competente. 

3. Se mantienen alerta 
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4. Colaboran en los procesos de evacuación 
5. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque, si es necesario 

DGAC 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta 
3. Colaboran en los procesos de evacuación 
4. Asigna un representante de OPS al CCO en el caso de que se convoque, si es 

necesario 

CNE 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Dependiendo de la complejidad de la situación, comunica a su personal y a 

instituciones de respuesta: Cruz Roja, CCSS, Red de Emergencias Médicas, Policía 
de Tránsito, Ministerio de Seguridad Pública y OIJ, sobre la declaración de la alerta 
y del desarrollo de ésta.  

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque  

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta.  
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la 

declaración de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información 
convoca a las bases y dependiendo de la magnitud del incidente envía unidades al 
aeropuerto, se habilitarán los anillos de respuesta de emergencias, que está 
establecidos ante una emergencia de esta índole. 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal del Aeropuerto, hasta que 
sea relevado o sea cancela la alerta, se desplazará al área de ilesos una vez que 
ésta haya sido establecida. 

5. Coordina él envió de unidades al aeropuerto, éstas se ubicarán en el área de 
recursos.  

6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además 
solicitara las respectivas banderas de identificación de cada área.  

7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas.  
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM y CCO.  

MSP 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta 
3. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  Con 

base en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de las 
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provincias de Heredia y Alajuela. Dependiendo de la magnitud del incidente envía 
unidades al aeropuerto 

4. Activa protocolo interno. 
5. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto, si aplicase. 
6. En el caso de que PMM disponga, colabora la evacuación de usuarios de la 

terminal.  
7. Asigna un representante al PMM y CCO en el caso de que se convoque 
8. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se encargará 

de realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica) 
9. Coordina la seguridad del área afectada, realizando perímetro de seguridad 

alrededor de la misma, según instrucción de Bomberos o del PMM. 
10. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, hasta 

que el OIJ libere la escena.  

Dirección General de 
Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de la 

alerta y del desarrollo de ésta.   
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al PMM y CCO en el caso de que se convoque. 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el PMM. 

Envía personal y equipos a puntos estratégicos y procede al cierre de vías, en caso 
de ser necesario, permitiendo solo el paso de personal y vehículos de instituciones 
que se mencionan en este plan. 

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto 

si es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los 

hospitales cercanos al accidente y su capacidad de respuesta, si es requerido.   
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al CCO, si se considera necesario. 

OIJ 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Se mantiene alerta y activa protocolo interno.  
3. Asigna un representante al PMM y al CCO, si se considera necesario 
4. En caso de existir personas fallecidas en el accidente, inicia la recolección de datos 

e indicios, una vez que Bomberos declare el área segura. 
5. Realizara las gestiones necesarias para coordinar el levantamiento de los cuerpos 
6. Además, coordinará para que se habilite el área de morgue para la colocación de 

los fallecidos.  
7. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue 
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DIS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta.  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

hasta que finalice la alerta. 
3. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque.  
4. Activa protocolo interno si fuera necesario. 

 

7.10 Alerta 6 – Acto de interferencia ilícita  

Este protocolo aplica para cualquier posible acto de interferencia ilícita, tanto de instalaciones del aeropuerto 

(incluyendo sus alrededores) como en aeronaves (en tierra como en el aire). Para el manejo de este tipo de 

alerta se seguirán los lineamientos establecidos en el documento “Protocolo de Actuación Alerta 6”, el cual 

está clasificado como un documento de uso restringido que forma parte del Manual de Procedimientos 

Operativos volumen # 6 (Programa de Seguridad y Vigilancia), adicionalmente en caso de requerirse se 

activará el “Protocolo para el Manejo de Crisis en Casos Mayores” del OIJ. 

De acuerdo con el “Protocolo de Actuación Alerta 6” se define la siguiente clasificación de Alerta 6: 

 Alerta 6-1: Objeto o equipaje no identificado 

 Alerta 6-2: Amenaza de bomba a través de teléfono 

 Alerta 6-3: Amenaza verbal de pasajero, aviso de bomba 

 Alerta 6-4: Amenaza – Aeronave en tierra con pasajeros 

 Alerta 6-5: Amenaza en aeronave en tierra, sin pasajeros 

 Alerta 6-6: Amenaza aeronave en vuelo, recibida en tierra 

 Alerta 6-7: Vehículo sospechoso en el perímetro del aeropuerto 

 Alerta 6-8: Hallazgo, localización, utilización, introducción al aeródromo de Antrax o Ricina 

 Alerta 6-9: Toma de rehenes (secuestro) a bordo de una aeronave en tierra 

 Alerta 6-10: Retención de rehenes (secuestro) a bordo de una aeronave en el espacio aéreo 

 Alerta 6-11: Toma de rehenes (secuestro) en las instalaciones del aeropuerto 
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7.10.1 Cadena de Notificación 

La declaración de la alerta 6, será realizada por la DIS, una vez que reciba la información del problema y la 

analice. La información puede provenir de varias fuentes: ATC, Bomberos, DP, DIS, Operaciones de Aeris 

u otra fuente (terceros, como por ejemplo un Operador Aéreo o quien reciba la información inicial de la 

emergencia, etc.). Si es un tercero, el primero en recibir la información de la emergencia, debe contactarse 

con OPS de Aeris para que este active la cadena de notificación (Figura 14). Por otro lado, en el punto 7.10.2 

se detalla cómo es aplicado el procedimiento por cada entidad y según lo descrito es la figura 14. 

Esta cadena de comunicación se realizará según lo descrito en el apartado 7.1, siguiendo la secuencia 

definida en este apartado. 
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Figura 14. Cadena de Notificación Alerta 6 
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7.10.2 Procedimientos 

En este tipo de alerta, se establecerá en primera instancia un puesto de mando reducido, el cual sería el 

encargado de evaluar la situación y determinar si se requiere o no declarar la alerta. Este Puesto de Mando 

Reducido, está integrado por la DIS, DP, ATC, DGAC (AVSEC), unidad canica (K-9) del MSP, OIJ, CR, SEI, 

la Administración del Aeropuerto, la Línea Aérea (si aplica) y cualquier otra autoridad requerida según la 

situación. El punto de encuentro inicial para todas las autoridades, ubicadas en el aeropuerto, será en la 

oficina del Jefe de Policía Aeroportuaria, ubicada en el lobby de la terminal. 

En la siguiente tabla se presenta cada una de las acciones básicas y responsabilidades generales de las 

entidades involucradas en la atención de la emergencia. En el Manual de Procedimientos Operativos 

volumen # 6 (Programa de Seguridad y Vigilancia) se encuentra disponible el “Protocolo de Actuación Alerta 

6” para mayor detalle al respecto. 
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Tabla 7. Responsabilidades por institución 

Institución Acción a Tomar 

ATC 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará al OPS de Aeris 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente (según aplique):  

a. Situación presentada 
b. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
c. Cantidad de PAX 
d. Cantidad de combustible 
e. ETA 
f. Intensiones del piloto, si es éste las indica 
g. Pista que utilizará la aeronave 
h. Si hay mercancías peligrosas abordo (si es posible indicarlo) 
i. Si la aeronave está en tierra, el lugar del evento (preferiblemente mediante 

coordenadas del mapa cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario.  
j. Lugar del evento si es un evento en una edificación (preferiblemente mediante 

coordenadas del mapa cuadriculado) 
k. Cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Notifica a la tripulación de la aeronave bajo amenaza la información disponible (según 

aplique) 
3. Se integra al puesto de Mando Reducido, cuando OPS Aeris le notifica. 
4. Recibe declaración de alerta, en el sitio (Puesto de Mando Reducido) 
5. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta  
6. En caso de que el PMM o PO lo disponga, paraliza el movimiento de aeronaves en 

tierra y coordina con otras dependencias, el desvió de vuelos que tuvieran como 
destino este aeropuerto, mientras se tramita el Notam de cierre de pista 

7. En caso de que el PMM o PO lo disponga, da instrucciones a las tripulaciones para 
movilizarse o estacionarse a un punto determinado. 

8. Debe comunicar a OPS Aeris el desvió de aeronaves a sus aeropuertos alternos. 
9. Establece un canal directo de comunicación con el PMM para mantenerse informado 
10. Se mantendrá permanentemente informados sobre evolución del evento.  
11. Asigna un representante al PMM, y al CCO si éste se conforma (en caso de requerirse) 
12. Recibe cancelación de la alerta por parte del PMM o PO.  
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Bomberos 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Aeris sobre el 
suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

a. Situación presentada 
b. Lugar del evento (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Se integra al puesto de Mando Reducido, cuando OPS Aeris le notifica. 
3. Recibe declaración de alerta, en el sitio (Puesto de Mando Reducido) 
4. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta  
5. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque 
6. Informa a OCO sobre la alerta declarada y sobre el desarrollo de ésta (cambio de nivel 

de alerta o cancelación de la misma) 
7. Traslada las unidades y personal de la estación al área de recursos, donde se mantiene 

alerta en caso de ser requeridos  
8. Responde ante cualquier solicitud o emergencia dentro de su ámbito de competencia 
9. De ser necesario establece ACV 1 y el área de descontaminación 
10. Colabora con la UEI en caso de requerir apoyo con paquetes con mercancías peligras 
11. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM 

OCO 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta. 
2. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 

radio de Aeris) 
3. Verifica recursos en la zona 
4. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
5. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 
6. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como lo 

establece el presente plan de emergencia 
7. En caso de que el PO este conformado pasa a realizar funciones de enlace con este 

puesto. 
8. Informa a CNE sobre la alerta declarada y del desarrollo de ésta. 
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OPS de Aeris 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a las autoridades 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente (según aplique):  

a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
c. Cantidad de PAX 
d. Cantidad de combustible 
e. ETA 
f. Intensiones del piloto, si es éste las indica 
g. Pista que utilizará la aeronave 
h. Si hay mercancías peligrosas abordo (si es posible indicarlo) 
i. Si la aeronave está en tierra, el lugar del evento (preferiblemente mediante 

coordenadas del mapa cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario.  
j. Lugar del evento (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Realiza la respectiva cadena de notificación por las vías establecidas. 
3. Se integra al puesto de Mando Reducido 
4. Recibe declaración de alerta por parte de la DIS  
5. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta  
6. Informa a Cruz Roja, Tránsito y Bomberos 
7. Se integra al PMM. 
8. Proporciona Kit básico con implementos para el PMM, y banderas de identificación de 

cada área en caso de ser necesario.  
9. En el caso que la DIS, el PMM o PO solicita NOTAM, para el respectivo cierre de pista, 

éste se encargara de realizar el NOTAM y CAA. Aplica también para la disminución de 
categoría de SEI 

10. Se integra al CCO si éste se conforma. Gestiona la comunicación con los miembros y 
facilita conformación del mismo. Convoca a Aduanas y Migración. Una vez conformado 
se informa al PMM, por la frecuencia de emergencias (canal 1, radio de Aeris) 

11. Coordina la evacuación de las instalaciones, si PMM lo indica 
12. Dependiendo de la situación presentada, realiza la revisión final de pista o área 

afectada, antes del reinicio de las operaciones e informa sobre estado del área afectada 
a PMM y ATC (véase el apartado 8.1, del capítulo 8 de este documento). 

13. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM 
14. Estará atento a los requerimientos de las unidades que atenderán el asunto. 
15. Provee recursos y apoyo a instituciones 
16. Comunicar a aerolíneas si un pasajero tiene impedimento de salida 
17. Procederá a coordinar el cierre del aeropuerto (según corresponda) 
18. Coordinará con el Salón Diplomático para la comunicación con la Cancillería y entes 

diplomáticos, en caso de ser necesario. 
19. Coordinará la atención de pasajeros liberados y familiares.  
20. Asignará espacios físicos para la ubicación de recursos. 
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21. Provee interpretes en caso de requerirse 
22. Movilizar la carreta de emergencias contiguo al ACV (si se requiere). 
23. Realiza la comunicación a los medios de prensa, según lo definido en el apartado 

5.4.3.2. 
24. Notificar a los diferentes Departamentos internos de Aeris para la activación de 

protocolos internos de manejo de crisis. 
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Puesto de mando reducido 
- PMM 

1. Evalúa la situación y decide si declarar la alerta o no. 
2. Al conformarse el PMM, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 

radio de Aeris) 
3. Es el responsable de tomar las decisiones hasta que se conforme el “Puesto de 

Operaciones”. 
4. Determina el lugar donde se ubicará el PMM 
5. Dispone el desplazamiento de la aeronave al punto Z2 
6. Asigna personal de las autoridades en la Torre de control para que sirvan como enlace 

con la aeronave involucrada (si aplica) 
7. Mientras no se haya conformado el PO: 
k. Analiza situación del evento y brinda las directrices a seguir 
l. Evalúa la información de la amenaza y la posibilidad de solicitar Notam de cierre de 

pista hasta que se cancela la alerta. 
m. Dispone el acordonamiento del área (si fuera posible). 
n. Evalúa la posibilidad de realizar el cierre del aeropuerto  
o. Decide sobre cambio o cancelación de alerta, informa a OPS de Aeris 
p. Coordina rutas de ingreso y egreso de las unidades que atienden la emergencia 
q. Coordina el aseguramiento y acordonamiento del área 
r. Asume las funciones del CCO hasta que esté conformado 
s. Solicita al CCO las necesidades para la atención de la emergencia 
t. En caso de explosión, evalúa el estado del área de movimiento y/o el área afectada, 

mediante inspección o por aspecto obvio para decidir el cierre del aeropuerto. 
u. Evalúa el estado de las instalaciones para decidir evacuación de las mismas. 
v. De ser necesario solicita la evacuación del edificio terminal o partes de éste, activando 

el Plan de evacuación de la terminal.  
w. De ser necesario dispone la evacuación de la aeronave (si fuera posible).  
x. En caso de haber personas fallecidas, coordinara con DP el aseguramiento del área, 

hasta que el OIJ libere la escena.  
y. Valora operatividad del aeropuerto o área afectada 
8. Una vez conformado el PO, desaparece y se integra a este. Remite al PO toda la 

información recopilada. 
9. Ante la ausencia del CCO. coordina comunicación con la prensa, mediante la 

asignación de un vocero (esta función se realizará en coordinación con el consultor 
especialista en comunicación de Aeris). 

 
2 En caso de alerta 6, la ubicación del Punto Remoto “Z” queda a discreción y decisión de la DIS o del Puesto de Operaciones, si 
ya fue debidamente conformado. 



 

 
Plan de Emergencias del Aeropuerto 

Código: MPO-07 

Versión: 11 

Página: 7-48 

 
Institución Acción a Tomar 

CCO 

1. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) 

2. Verifica recursos en la zona 
3. Brinda todos los requerimientos y logística que necesite el PMM o PO 
4. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 
5. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como lo 

establece el presente plan de emergencia 
6. Una vez conformado el PO, pasa a ser un recurso de enlace con el PO, para las 

coordinaciones que este requiera. 

DIS 

1. Recibe información inicial del aparente acto de interferencia ilícita 
2. Coordina el Puesto de Mando Reducido para evaluar si declara alerta o no la alerta.  
a. Si descarta la situación y no declara la alerta lo informa a los presentes.  
b. Si declara la alerta, informa a los presentes y a OPS de Aeris, para que este proceda 

con la cadena de notificación respectiva para la convocatoria al PMM 
3. Al declarar la alerta, indica la necesidad de pasarse a la frecuencia de emergencia 

(canal 1, radio de Aeris) hasta que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque 
5. En caso de que el Puesto de Operaciones se conforme, asigna un representante, 

donde en conjunto con OIJ conduce las operaciones inherentes a los casos específicos 
de acto terrorista o amenaza a instalaciones del Aeropuerto.  

6. Dispone y dirige la búsqueda inicial de artefactos explosivos, mientras se conforma el 
Puesto de Operaciones, si aplicase.  

7. Envía personal al centro de monitoreo para revisar las grabaciones del área de crisis 
8. Coordina con la UEI el manejo de explosivos en caso de ser necesario. 
9. Recopila y analiza información. 
10. Entrevista personas en caso de ser necesario. La información es transmitida a las 

autoridades correspondientes. 
11. Ante la ausencia del personal del OIJ asume el rol de negociadores 
12. Dispone de planos e información del aeropuerto.  
13. Declara la cancelación de la alerta e informa a Aeris, en caso de que no se conforme 

el Puesto de Operaciones. 



 

 
Plan de Emergencias del Aeropuerto 

Código: MPO-07 

Versión: 11 

Página: 7-49 

 
Institución Acción a Tomar 

OIJ 

1. Recibe la declaración de la alerta 
2. Aplica su Protocolo para el Manejo de Crisis en Casos Mayores. 
3. Alerta al personal y envía representante al PMM, al CCO y al PO; además del número 

correspondiente de Agentes y especialistas.   
4. Conforma el Puesto de Operaciones en el lugar que el OIJ designe 
5. Envía unidades necesarias y las ubica en el Área de Recursos 
6. Se encarga de las labores de negociación (Unidad de Negociadores del OIJ) 
7. En caso de que el Puesto de Operaciones se conforme, asigna un representante, 

donde en conjunto con DIS conduce las operaciones inherentes a los casos específicos 
de acto terrorista o amenaza de secuestro de aeronave o amenaza a aeronaves. 

8. Además, coordinará para que se habilite el área de morgue para la colocación de los 
fallecidos (si aplica).  

9. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue 

Comité de Crisis  

1. Coordinación general del evento 
2. Evalúa la situación 
3. Coordina las acciones con el Puesto de Operaciones que atiende el área de crisis. 
4. Mantiene informado a las instituciones superiores correspondientes 
5. Toma las decisiones necesarias, de acuerdo con lo que aconseje el conocimiento 

técnico y circunstancias imperantes del momento para poner fin al evento. 

Puesto de Operaciones 

1. Al establecerse, el Aeropuerto queda bajo su mando. Esto se comunica por la 
frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) al PMM y al CCO (si este último ya 
fue conformado) 

2. Dirige todas las acciones operacionales para la atención, manejo y resolución de la 
crisis. 

3. Realiza el proceso de negociación.  
4. Realiza los análisis requeridos sobre la situación presentada. 
5. Anticipa el curso de los eventos con el fin de establecer posibles rutas de acción. 
6. Toma acciones para asegurar y aislar los perímetros correspondientes al sitio del 

evento crítico. 
7. Gestiona para que las aeronaves reciban todo el apoyo para aterriza (si aplica), 

además el apoyo para dirigirse a un área aislada. 
8. Procurar por todos los medios posible que las aeronaves involucradas no despeguen 

(si están en tierra), a no ser que se ponga en peligro la vida de los ocupantes. 
9. Mantiene comunicación fluida con el Comité de Crisis. 
10. Ordena acciones con la aprobación del Comité de Crisis, salvo que la precipitación de 

los hechos obligue a tomar decisiones inmediatas. 
11. Toma las decisiones necesarias para asegurar y aislar los perímetros correspondientes 

en el sitio. 
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Institución Acción a Tomar 

Jefe Táctico Operativo 

1. Solicita aval del Comité de Crisis cuando la trascendencia de las acciones y decisiones 
a tomar así corresponda. 

2. Dirigir y supervisar el manejo táctico operativo 
3. Toma decisiones colegiadas con los integrantes del Puesto de Operaciones. 
4. Establece la estrategia del Puesto de Operaciones o Puesto de Mando. 
5. Girar órdenes y tomar decisiones para la atención y resolución del evento crítico. 
6. Procurar obtener una solución negociada del evento.  
7. Salvaguardar de conformidad con sus posibilidades la integridad física de las personas 

e instituciones involucradas.  
8. Coordinar los recursos necesarios para el Puesto de Operaciones 
9. Romper las negociaciones por razones de necesidad, urgencia y que técnicamente 

amerite la negociación de la Unidad Táctica u otra medida extraordinaria 

DGAC 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a al Aeris sobre el 
suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

z. Tipo de aeronave 
a. Situación presentada 
b. Lugar del evento (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. El personal de AVSEC se integra al Puesto de Mando Reducido. 
3. Recibe declaración de la alerta 
4. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta.   
5. Asigna un representante de AVSEC al PMM y CCO, si éste se convoca. 
6. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM  

CNE 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta 
2. Comunica a su personal, al representante del CATEA y a instituciones de respuesta: 

Cruz Roja, CCSS, Red de Emergencias Médicas, Policía de Tránsito, Ministerio de 
Seguridad Pública y OIJ, sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta. 

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al PMM si se requiere, y al CCO. 
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Institución Acción a Tomar 

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta por parte del PMM  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la declaración 

de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información convoca a las bases. 
Dependiendo de la magnitud de la emergencia, se habilitarán los anillos de respuesta 
de emergencias, que están establecidos ante una emergencia de esta índole. 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal del Aeropuerto, hasta que sea 
relevado o sea cancela la alerta, se desplazará al área de ilesos una vez que ésta haya 
sido establecida. En caso de evacuación, colabora en este proceso 

5. Se envíen unidades al aeropuerto, éstas se ubicarán en el área de recursos.  
6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además solicitara 

las respectivas banderas de identificación de cada área, en caso de ser necesario.  
7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas.  
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM y CCO.  
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DP (MSP) 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a OPS de Aeris 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

a. Tipo de aeronave 
b. Situación presentada 
c. Lugar del evento (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Se integra al puesto de Mando Reducido, cuando Aeris le notifica. 
3. Recibe declaración de alerta, en el sitio (Puesto de Mando Reducido) 
4. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta  
5. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  Con 

base en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de las 
provincias de Heredia y Alajuela o solicita a éstas estar en alerta en caso de que se 
requiera el desplazamiento. 

6. Activa protocolo interno. 
7. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto. 
8. Asigna un representante al PMM y CCO, si éste se convoca 
9. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se encargará 

de realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica) 
10. Envía unidades y personal de apoyo, según protocolo interno al área de recursos 
11. Realiza perímetro de seguridad alrededor del área del incidente preventivos y según 

instrucción de la DIS, del PMM o el PO (según el nivel de avance en la conformación 
de los últimos entes). 

12. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, hasta que 
el OIJ libere la escena. 

13. Identifica los equipajes desatendidos (si aplica) 
14. Indaga al personal que este alrededor del sitio del evento. 
15. Realiza las notificaciones y comunicaciones correspondiente según el “Protocolo de 

Actuación Alerta 6”. 
16. Realiza funciones de evacuación. 
17. Al atender un evento con un equipaje desatendido, realiza llamados para intentar 

identificar al propietario del equipaje. 
18. Al identificar un propietario de un equipaje desatendido coordina su apertura en caso 

de no haber sospecha o alerta. 
19. Realiza búsquedas de objetos sospechosos. 
20. Asegura de que ninguna persona permanezca a la vista del perímetro, por debajo o 

detrás o cerca de paredes o techos de vidrio o frágiles. 
21. Prever un lugar en el que pueda aislarse el paquete sospechoso para el caso de que 

el técnico en explosivos decida desplazarlo y los corredores de paso por donde debe 
conducirse (solamente el técnico en explosivos podrá realizar este último 
procedimiento). 
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Institución Acción a Tomar 

22. Establecer y controlar puntos de entrada-salida del área de la crisis, al igual como los 
corredores de paso.  

23. Provee seguridad al CCO y Puesto de Operaciones. 
24. Colaborar con aperturas de los portones del perímetro. 
25. Colaborar en los procesos de desabordajes de aeronaves involucradas. 
26. Supervisa el traslado de las aeronaves involucradas al área definida.  
27. Verificará vehículos desatendidos que estén involucrados o se tenga sospecha. 
28. Realiza la inspección de los equipajes desatendidos con maquia de rayos X (si aplica) 
29. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM  

Dirección General de 
Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta por parte del PMM 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de la alerta 

y del desarrollo de ésta.   
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque. 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el PMM o 

Puesto de Operaciones. Envía personal y equipos a puntos estratégicos y procede al 
cierre de vías, en caso de ser necesario, permitiendo solo el paso de personal y 
vehículos de instituciones que se mencionan en este Plan. 

7. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del CCO 

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto si 

es requerido por la Cruz Roja. 
3. Confirma a través de la REM la disponibilidad y capacidad de los hospitales cercanos 

y la activación de sus planes internos para casos de emergencia masivas. 
4. Coordinará requerimientos médicos, de ser necesario. 
5. Representante se integra al CCO, si se considera necesario. 

Unidad Especial de 
Intervención 

1. Detectar explosivos y desactivarlos  
2. Realiza operativos de alto riesgo contra terrorismo 

Unidades tácticas (UEI, 
UEA, SPII) 

1. Se subordinarán al Puesto de Operaciones y al comité de Crisis, de acuerdo a lo 
establecido en el protocolo de Manejo de Crisis Mayores. 

2. Recibe declaración y cancelación de la alerta de la CNE.  
3. Informa y alerta a su personal en el área del aeropuerto. 
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Institución Acción a Tomar 

K-9 (MSP) 

1. Una vez alertados de la situación se presentan al lugar del evento. 
2. Realizarán los chequeos respectivos con el perro a los objetos, vehículos o equipajes 

sospechosos, de acuerdo con sus propios protocolos. 
3. Coordina con el resto de las autoridades los pasos a seguir posterior a la inspección de 

los caninos según el resultado. 
4. En caso de una amenaza de bomba en una aeronave, realiza una inspección en la 

parte externa de la aeronave antes de movilizarla. 

Operadores aéreos 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a OPS de Aeris 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

a. Tipo de aeronave 
b. Situación presentada 
c. Lugar del evento (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
5. Estarán a disposición de las autoridades para brindar la información o la colaboración 

que sea requerida. 
6. Asignar responsables para los movimientos de las aeronaves (si aplica) 
7. Proporcionar un ingeniero mecánico con el propósito de que brinde la información a los 

técnicos en explosivos, de ser requerida. 
8. Activar sus protocolos de atención de pasajeros y familiares. 

 

Nota aclaratoria: En caso de activación de la alerta 6, el PMM y el CCO definirán la ubicación de las 

diferentes áreas para la atención de la emergencia según las condiciones de la escena y las necesidades 

que se requieran. Si se conforma el PO, este es el ente encargado de la emergencia, el PMM desaparece y 

se integra al PO, por lo cual realizara cualquier directriz que emita éste. El PO realiza su activación del 

Protocolo para el Manejo de Crisis en Casos Mayores. 

7.11 Alerta 7 – Accidente por mercancías peligrosas  

Este protocolo aplica para accidentes causados por mercancías peligrosas: 

a. Accidentes en Aeronaves que involucre sustancias peligrosas excepto material biológico y 

radioactivo. 

b. Accidentes en las instalaciones del Aeropuerto que involucre riesgo químico por sustancias 

peligrosas. 
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c. Accidentes o incendios en las instalaciones del Aeropuerto o aeronaves que involucre riesgo 

Biológico. 

d. Accidentes o incendios en las instalaciones del Aeropuerto o aeronaves que involucre riesgo 

Radioactivo.  

e. Derrames de hidrocarburos en aeronaves, equipos de servicio en tierra de aeronaves o equipos del 

aeropuerto. 

7.11.1 Cadena de Notificación 

La declaración de la alerta 7, será realizada por Bomberos, una vez que reciba la información del problema 

y la analice. La información puede provenir de varias fuentes: ATC, Bomberos, Operaciones de Aeris u otra 

fuente (terceros, como por ejemplo un Operador Aéreo o quien reciba la información inicial de la emergencia, 

etc.). Si es un tercero, el primero en recibir la información de la emergencia, debe contactarse con OPS de 

Aeris para que este active la cadena de notificación (Figura 15). Es Bomberos, quien tiene la responsabilidad 

de recibir la información y de requerirse, proceder a declarar la alerta. 

Para estos casos, Bomberos del aeropuerto podrá recibir el apoyo de la Unidad de soporte para materiales 

peligrosos de San José. En estas emergencias se involucra al Ministerio de Salud por medio de sus 

departamentos de Sustancias Tóxicas y de Control Ambiental. 

Por otro lado, en el punto 7.11.2 se detalla cómo es aplicado el procedimiento por cada entidad y según lo 

descrito es la figura 15. 

Esta cadena de comunicación se realizará según lo descrito en el apartado 7.1, siguiendo la secuencia 

definida en este apartado. 
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Figura 15. Cadena de Notificación Alerta 7 

 

7.11.2  Procedimientos 

En cuanto a los protocolos para la atención de la emergencia, se diferencian los casos de accidente en 

aeronaves y accidente en instalaciones u otras áreas del aeropuerto. Se presentan los protocolos para 

ambas situaciones en las siguientes tablas. 

 

 

Puesto de 
Mando

ATC                                    
2442-2570      
2442-2840 

CNE                         
2210-2872

OPS Gestor                                                                                                                                                                                               
2440-8257                  
8392-1563

BOMBEROS      
2440-3343

OCO                                                                                                                                                                                                            
Vía frecuencia 

interna
Terceros

Comunica a 
Bomberos

2. Comunica 
OPS Gestor

Informa:
1. OCO
2. ATC

1. Llama 
CNE

Comunica:
- OIJ
- CCSS
- MSP
- Otros

Comunica:       
-DP
-DIS
-PT
-CR
-DGAC
- LA (si 
aplicase)

Inicio

Recibe 
info?

Recibe No No

Declara A7

Sí

Comunica a 
Bomberos

Sí

Requiere 
CCO?

No

Sí

Final

Comunica a 
OCO

Comunica 
CNE

Convoca 
CCO

Recibe infoRecibe 
info?

Sí Comunica a 
OPS Gestor

No

Inicio InicioInicio

Convoca:       
- Migración
- Aduana

-
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Tabla 8. Responsabilidades por institución – Alerta 7 – Accidentes en aeronaves 

Institución Acción a Tomar 

ATC 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

d. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
e. Situación presentada 
f. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa 

cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte de Bomberos y aportada información 

adicional de la situación. 
3. Informa a OPS de Aeris sobre declaración o cambio de nivel de alerta por parte 

de Bomberos. 
4. En caso de ser solicita por bomberos o el PMM, paraliza movimiento de 

aeronaves en tierra y coordina con otras dependencias, el desvió de vuelos que 
tuvieran como destino este aeropuerto, mientras se tramita el Notam de cierre 
de pista. 

5. Debe comunicar a OPS Aeris el desvió de aeronaves a sus aeropuertos alternos 
6. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta. 
7. Se mantendrá permanentemente informados sobre evolución del evento.  
8. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque  
9. Si el edificio está afectado o la vida humana está en riesgo, por la situación 

presentada, toma las medidas de regulación del tránsito aéreo pertinentes y 
coordina la evacuación del área de trabajo. 
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Institución Acción a Tomar 

Bomberos 

1. Recibe información del evento y declara la alerta.  
2. En caso de recibir la información del evento, de manera directa la informará al 

ATC indicando: 
a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
c. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa 

cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario 
3. Informa al ATC, OPS de Aeris y a OCO sobre la alerta declarada y sobre el 

desarrollo de ésta (cambio de nivel de alerta o cancelación de la misma). 
4. Al declarar la alerta, indica la necesidad de pasarse a la frecuencia de 

emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta que finalice la alerta 
5. Acude de inmediato al lugar del accidente y actúa según sus procedimientos de 

Salvamento y Extinción.  
6. Solicita asistencia de unidades de apoyo, de otras estaciones de Bomberos o 

pide a éstas estar en alerta, de acuerdo a la situación presentada. 
7. Desplaza el equipo adicional al sector de recursos para Bomberos, según la 

emergencia.  
8. Aplica protocolo interno.  
9. Realiza la atención de la aeronave, para descartar cualquier eventualidad. Para 

ellos ubica unidades en puntos estratégicos del área de maniobras o zona del 
evento 

10. Establece donde se colocará el ACV 1 y el área de descontaminación 
11. Coordina descontaminación de pacientes. 
12. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
13. Declara área del incidente segura 
14. Cancela alerta (en caso de que no se haya conformado el PMM) y lo notifica al 

ATC.  

OCO 1. Recibe declaración y cancelación de alerta. 
2. Informa a CNE sobre la alerta declarada y del desarrollo de ésta. 
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OPS de Aeris 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos 
sobre el suceso ocurrido, indicando inicialmente: 

a. Información del vuelo: compañía, matricula, tipo de aeronave y origen 
b. Situación presentada 
c. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa 

cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte del SEI. 
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta. 
4. Realiza la cadena de notificación por las vías establecidas. 
5. En el caso de convocarse al CCO, gestiona la comunicación con los miembros 

y facilita conformación del mismo. Convoca a Aduanas y Migración. 
6. Se integra al PMM. 
7. Proporciona Kit básico con implementos para el PMM y banderas de 

identificación de cada área.  
8. En el caso que el PMM o ATC disponga, solicita NOTAM para el respectivo 

cierre de pista, éste se encargara de realizar el NOTAM y CAA. Aplica también 
para la disminución de categoría en SEI 

9. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque. 
10. Coordina con la Seguridad AVSEC para el ingreso de equipos de emergencia 

en los puestos de seguridad (según aplique). 
11. Después de controlada la emergencia, realiza inspección de pista, calles de 

rodaje y el área cercana al incidente, para realizar una evaluación preliminar de 
la situación. Lo informa al PMM. 

12. Procede a organizar el procedimiento de ingreso y salida de vehículos a solicitud 
de PMM. Para ello Policía Aeroportuaria habilitarán los portones de salida de 
emergencia.  

13. Si el PMM solicita conformar el CCO, en el momento de arribo del director del 
Aeropuerto o su suplencia, se considera establecido el CCO y el Aeropuerto 
queda bajo su mando. Esto se comunica por la frecuencia de emergencia (canal 
1, radio de Aeris) al PMM. 

14. Coordina remoción de aeronave, si fuera necesario.  
15. Realiza la revisión del área afectada, antes del reinicio de las operaciones e 

informa sobre estado del área afectada a PMM y ATC (véase el apartado 8.1, 
del capítulo 8 de este documento). 

16. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM. 
17. Movilizar la carreta de emergencias contiguo al ACV.  
18. Realiza la comunicación a los medios de prensa, según lo definido en el 

apartado 5.4.3.2. 
19. Notificar a los diferentes Departamentos internos de Aeris para la activación de 

protocolos internos de manejo de crisis. 
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Puesto de Mando 

1. Al conformarse el PMM, se indica por medio de la frecuencia de emergencia 
(canal 1, radio de Aeris) 

2. De ser necesario, dispone el desplazamiento de la aeronave al Punto remoto Z3. 
3. Determina el lugar donde se ubicará el PMM 
4. Analiza situación del incidente y brinda las directrices operativas a seguir 
5. Determina el lugar para establecer las diferentes áreas y zonas para la atención 

de la emergencia  
5. De ser necesario solicita la evacuación del edificio terminal, activando los 

protocolos de evacuación del aeropuerto 
6. Decide sobre cambio o cancelación de alerta, se indica por medio de la 

frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris). 
7. Coordina rutas de ingreso y egreso de las unidades que atienden la emergencia. 
8. Coordinar el aseguramiento y acordonamiento del área. 
9. Coordina con Bomberos la descontaminación de pacientes. 
10. Coordina las rutas de ingreso y egreso de las unidades de Socorros 
11. Determina si requiere o no convocar el CCO 
12. Solicita al CCO las necesidades requeridas para la atención de la emergencia 
13. Asume funciones del CCO hasta que esté conformado 
14. Solicita emisión de NOTAM para disminución de categoría en SEI (si aplica) o 

cierre de pista.  
15. En caso de haber personas fallecidas, coordinará con DP el aseguramiento del 

área, hasta que el OIJ libere la escena. 
16. Coordinara las tareas necesarias para que la remoción de la aeronave inutilizada 

se lleve a cabo de manera segura y expedita. 
17. Valora operatividad del aeropuerto o área afectada 
18. Declara control y cancelación de la emergencia e informa indica por medio de la 

frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris). 
19. Ante la ausencia del CCO. coordina comunicación con la prensa, mediante la 

asignación de un vocero (esta función se realizará en coordinación con el 
consultor especialista en comunicación de Aeris). 

CCO 

1. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia 
(canal 1, radio de Aeris) 

2. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
3. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo 

como lo establece el presente plan de emergencia 
4. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 

(esta función se realizará en coordinación con el consultor especialista en 
comunicación de Aeris). 

 
3 En caso de alerta 7, la ubicación del Punto Remoto Z queda a discreción y decisión de Bomberos. 
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DGAC 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta.  
3. Activa protocolo interno 
4. Asigna un representante de OPS al PMM, y al CCO en el caso de que se 

convoque.  

AIA 

1. Si se requiere, asigna al PMM para coordinar las acciones de la recolección de 
datos e indicios en el área del accidente/incidente 

2. En caso de que aplique, libera la escena del accidente/ incidente para iniciar la 
remoción de la aeronave. 

CNE 

1. Recibe declaración y cancelación de alerta 
2. Comunica a su personal, al representante de CATEA y a instituciones de 

respuesta: Cruz Roja, CCSS, Red de Emergencias Médicas, Policía de Tránsito, 
Ministerio de Seguridad Pública y OIJ, sobre la declaración de la alerta y del 
desarrollo de ésta. 

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al PMM si se requiere, y al CCO en el caso de que se 
convoque. 

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta 
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la 

declaración de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información 
convoca a las bases. Dependiendo de la magnitud de la emergencia, se 
habilitarán los anillos de respuesta de emergencias, que está establecidos ante 
una emergencia de esta índole 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal de Aeropuerto se 
desplazará a la sala de ilesos, hasta que sea relevado o sea cancela la alerta. 

5. Se envíen unidades al aeropuerto, éstas se ubicarán en el área de recursos.  
6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además 

solicitara las respectivas banderas de identificación de cada área.  
7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas.  
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
10. Coordina con el PMM, los procedimientos de descontaminación de pacientes. 

MSP  
1.  Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta 
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3. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  
Con base en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de 
las provincias de Heredia y Alajuela o pide a éstas estar en alerta, de acuerdo 
con la situación presentada. 

4.  Activa protocolo interno. 
5. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto. 
6.  Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
7. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se 

encargará de realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica) 
8. Envía unidades y personal de apoyo, según protocolo interno al área de recursos 
9. Realiza perímetro de seguridad alrededor de la aeronave, según instrucción de 

Bomberos o del PMM. 
10. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, 

hasta que el OIJ libere la escena.  

Dirección General de 
Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de 

la alerta y del desarrollo de ésta.   
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque. 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el 

PMM. Envía personal y equipos a puntos estratégicos y procede al cierre de 
vías, en caso de ser necesario, permitiendo solo el paso de personal y vehículos 
de instituciones que se mencionan en este Plan. 

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al 

aeropuerto si es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los 

hospitales cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al CCO, si se considera necesario.  

OIJ 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Se mantiene alerta y activa protocolo interno.  
3. Asigna un representante al PMM y al CCO si se considera necesario 
4. En caso de existir personas fallecidas en el accidente, inicia la recolección de 

datos e indicios, una vez que Bomberos declare el área segura. 
5. Realizara las gestiones necesarias para coordinar el levantamiento de los 

cuerpos. Libera la escena del accidente, para que la DGAC inicie las respectivas 
investigaciones en el área. 
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6. Además, coordinará para que se habilite el área de morgue para la colocación 
de los fallecidos (si aplica).  

7. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue (si 
aplica) 

DIS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta. 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de 

Aeris) hasta que finalice la alerta. 
3. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque.  
4. Activa su protocolo interno. 

Línea Aérea 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. En caso de recibir la información del evento, de manera directa la informará al 

OPS de Aeris indicando: 
a. Situación presentada 
b. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa 

cuadriculado) y cualquier otro dato que considere necesario 
3. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque 
4. Brinda toda la información necesaria al PMM y al CCO 
5. Activa su protocolo interno y su plan de atención familiar, si aplicara. 
6. Asigna personal para realizar atención de los pasajeros ilesos que son 

trasladados a la sala de abordaje 17 y 18. Deben de llevar un control por escrito 
de los pasajeros que son ingresados al área, y mantenerlos en el lugar hasta 
que el PMM lo indique.  

7. Asigna personal para el Salón diplomático para la atención de la tripulación. 
8. Activa el plan de remoción de aeronaves inutilizadas, en caso de que aplique. 
9. Asigna personal para dar la información a los familiares de pasajeros (Terminal 

Doméstica), respecto del hotel donde se establecerá el centro de atención a 
familiares (Área de reconciliación) por parte de la línea aérea (según aplique). 

10. Establecer un centro de atención a familiares (Área de reconciliación) en un hotel 
cerca del aeropuerto, esto según la magnitud de la emergencia. 

Ministerio de Salud 
Departamento de 

Sustancias Tóxicas y el de 
Control Ambiental 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al 

aeropuerto si es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los 

hospitales cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al PMM, y al CCO, si se considera necesario. 
6. En nivel de riego leve, se mantienen alerta los Departamentos de Sustancias 

Tóxicas y el de Control Ambiental. 
7. Cuando se declare el nivel de riesgo moderado, desplaza personal al CCO, 

según la condición de alerta establecida. 
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a Desplaza personal de sustancias químicas o salud ocupacional.  
b Desplaza personal de radiaciones ionizantes.   
c Coordina con CNE el desplazamiento de microbiólogos al CCO. 
8. Define sobre la disposición final de los desechos. 

 

Tabla 9. Responsabilidades por institución – Alerta 7 – Accidentes en Instalaciones fijas u otras áreas del 
aeropuerto 

Institución Acción a Tomar 

ATC 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos sobre 
el suceso ocurrido, indicando inicialmente:  

a. Situación presentada 
b. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte de Bomberos y aportada información adicional 

de la situación. 
3. Informa a OPS de Aeris sobre declaración o cambio de nivel de alerta por parte de 

Bomberos. 
4. En caso de ser solicita por bomberos o el PMM, paraliza movimiento de aeronaves en 

tierra y coordina con otras dependencias, el desvió de vuelos que tuvieran como 
destino este aeropuerto, mientras se tramita el Notam de cierre de pista. 

5. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 
que finalice la alerta. 

6. Se mantendrá permanentemente informados sobre evolución del evento.  
7. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque  
9. Si el edificio está afectado o la vida humana está en riesgo, por la situación presentada 

toma las medidas de regulación del tránsito aéreo pertinentes y coordina la evacuación 
del área de trabajo.  
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Bomberos 

1. Recibe información del evento y declara la alerta.  
2. En caso de recibir la información del evento, de manera directa la informará al ATC 

indicando: 
a. Situación presentada 
b. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario 
3. Informa al ATC, OPS de Aeris y a OCO sobre la alerta declarada y sobre el desarrollo 

de ésta (cambio de nivel de alerta o cancelación de la misma). 
4. Al declarar la alerta, indica la necesidad de pasarse a la frecuencia de emergencia 

(canal 1, radio de Aeris) hasta que finalice la alerta 
5. Acude de inmediato al lugar del accidente, evalúa la situación y actúa según sus 

procedimientos de Salvamento y Extinción.  
6. Solicita asistencia de unidades de apoyo, de otras estaciones de Bomberos o pide a 

éstas estar en alerta, de acuerdo con la situación presentada. 
7. Desplaza el equipo adicional al sector de recursos para Bomberos, según la 

emergencia.  
8. Aplica protocolo interno.  
9. Realiza la atención del área afectada, para descartar cualquier eventualidad. Para ellos 

ubica unidades en puntos estratégicos del área de maniobras o zona del evento 
10. Establece donde se colocará el ACV 1 y área de descontaminación 
11. Coordina descontaminación de pacientes. 
12. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
13. Declara área del incidente segura 
14. Cancela alerta (en caso de que no se haya conformado el PMM) y lo notifica al ATC.  

OCO 
1. Recibe declaración y cancelación de alerta. 
2. Informa a CNE sobre la alerta declarada y del desarrollo de ésta. 
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OPS de Aeris 

1. Si observa la situación o en caso de recibir la información, notificará a Bomberos sobre 
el suceso ocurrido, indicando inicialmente: 

a. Situación presentada 
b. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario.  
2. Recibe declaración de alerta por parte del ATC. 
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta. 
4. Informa a Cruz Roja, Policía Aeroportuaria, DIS, Tránsito, líneas aéreas afectadas y 

DGAC. Realiza la notificación al 911 e inicia la cadena de notificación. 
5. En el caso de convocarse al CCO, gestiona la comunicación con los miembros y facilita 

conformación del mismo. Convoca a Aduanas y Migración. 
6. Se integra al PMM. 
7. Proporciona Kit básico con implementos para el PMM y banderas de identificación de 

cada área.  
8. En el caso que el PMM o ATC disponga, el trámite de NOTAM para el respectivo cierre 

de pista, éste se encargara de realizar el NOTAM y CAA. Aplica también para la 
disminución de categoría en SEI  

9. Después de controlada la emergencia, realiza inspección del área cercana al incidente, 
para realizar una evaluación preliminar de la situación. Lo informa al PMM. 

10. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque.  
11. En caso de que se requiera, procede a organizar el procedimiento de ingreso y salida 

de vehículos a solicitud de PMM. Para ello Policía Aeroportuaria habilitarán los 
portones de emergencia.  

12. Si el PMM solicita conformar el CCO, en el momento de arribo del director del 
Aeropuerto o su suplencia, se considera establecido el CCO y el mando de la situación 
queda bajo su control. Esto se comunica por la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) al PMM. 

13. Realizar revisión de final de pista y área afectada, antes del reinicio de las operaciones 
e informa sobre estado del área afectada a PMM y ATC (véase el apartado 8.1, del 
capítulo 8 de este documento).  

14. Recibe cambio en el tipo de alerta o cancelación de la misma por parte del PMM.  
15. Movilizar la carreta de emergencias contiguo al ACV. 
16. Realiza la comunicación a los medios de prensa, según lo definido en el apartado 

5.4.3.2. 

Puesto de Mando 

1. Al conformarse el PMM, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) 

2. Determina el lugar donde se ubicará el PMM 
3. Analiza situación del incidente y brinda las directrices a seguir 
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4. Determina el lugar para establecer las diferentes áreas y zonas para la atención de la 
emergencia  

5. Decide sobre cambio o cancelación de alerta, informa por medio de la frecuencia de 
emergencia (canal 1, radio de Aeris) 

6. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero, si no se 
convoca al CCO. 

7. Coordina las rutas de ingreso y egreso de las unidades que atienden la emergencia. 
8. Coordinar el aseguramiento y acordonamiento del área. 
9. Verifica recursos en la zona, si no se convoca al CCO. 
10. Coordina las rutas de ingreso y egreso de las unidades de Socorros 
11. Determina si requiere o no convocar el CCO 
12. Asume funciones del CCO hasta que esté conformado 
13. Solicita al CCO las necesidades requeridas para la atención de la emergencia 
14. Solicita emisión de NOTAM para disminución de categoría en SEI (si aplica) o cierre 

de pista.  
15. Evalúa estado de las instalaciones afectadas para decidir, si se requiere la evacuación 

de las mismas. 
16. De ser necesario solicita la Evacuación del Aeropuerto activando los Protocolos de 

Evacuación del Aeropuerto 
17. En caso de haber personas fallecidas, coordinará con DP el aseguramiento del área, 

hasta que el OIJ libere la escena. 
18. Valora operatividad del aeropuerto o área afectada 
19. Declara control y cancelación de la emergencia e informa por medio de la frecuencia 

de emergencia (canal 1, radio de Aeris). 

CCO 

1. Al conformarse el CCO, se indica por medio de la frecuencia de emergencia (canal 1, 
radio de Aeris) 

2. Brinda todos los requerimientos que necesite el PMM 
3. Coordina comunicación con la prensa, mediante la asignación de un vocero 
4. Verifica que todos los procesos de atención de la emergencia se lleven a cabo como 

lo establece el presente plan de emergencia 

DGAC 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Si hubiese una evacuación de la terminal, colaboran en los procesos de evacuación 
4. Asigna un representante de OPS al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque, si 

es necesario 

CNE 
1. Recibe declaración y cancelación de la alerta  
2. Dependiendo de la complejidad de la situación, comunica a su personal y a 

instituciones de respuesta: Cruz Roja, CCSS, Red de Emergencias Médicas, Policía 
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de Tránsito, Ministerio de Seguridad Pública y OIJ, sobre la declaración de la alerta y 
del desarrollo de ésta.  

3. Facilita la comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas en la 
emergencia. 

4. Asigna un representante al CCO en el caso de que se convoque 

Cruz Roja 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Transmite la información a la Dirección de Socorro y Operaciones, sobre la declaración 

de la alerta y del desarrollo de ésta. Con base en esta información convoca a las bases. 
Dependiendo de la magnitud de la emergencia, se habilitarán los anillos de respuesta 
de emergencias, que está establecidos ante una emergencia de esta índole. 

4. El personal destacado permanentemente en la terminal del Aeropuerto, hasta que sea 
relevado o sea cancela la alerta, se desplazará al área de ilesos una vez que ésta haya 
sido establecida. 

5. Se envíen unidades al aeropuerto, éstas se ubicarán en el área de recursos.  
6. Coordina la instalación del ACV 2, la zona de espera y de transporte; además solicitara 

las respectivas banderas de identificación de cada área.  
7. Realiza la valoración, la atención y transporte víctimas.  
8. Coordina los requerimientos médicos necesarios 
9. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
10. Coordina con el PMM, los procedimientos de descontaminación de pacientes.  

MSP 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
3. Informa a su personal sobre la declaración de la alerta y del desarrollo de ésta.  Con 

base en esta información convoca a las bases del Área Metropolitana y de las 
provincias de Heredia y Alajuela o pide a éstas estar en alerta, de acuerdo a la situación 
presentada 

4.  Activa protocolo interno. 
5. Refuerza seguridad en perímetro del aeropuerto. 
6.  Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque 
7. Coordina seguridad en los ingresos y salidas de emergencia del AIJS. Se encargará 

de realizar las aperturas de las salidas de emergencias (si aplica). 
8. Envía Unidades y personal de apoyo, según protocolo interno al área de recursos 
9. Realiza perímetro de seguridad alrededor de la aeronave, según instrucción de 

Bomberos o del PMM. 
11. En caso de haber personas fallecidas, coordinara el aseguramiento del área, hasta que 

el OIJ libere la escena.  
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Institución Acción a Tomar 

Dirección General de 
Tránsito 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Informa a su personal del aeropuerto y bases cercanas, sobre la declaración de la 

alerta y del desarrollo de ésta.   
3. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta 
4. Asigna un representante al PMM, y al CCO en el caso de que se convoque. 
5. Activa protocolo interno. 
6. Toma las medidas para regular el tránsito y cerrar vías cuando lo disponga el PMM. 

Envía personal y equipos a puntos estratégicos y procede al cierre de vías, en caso de 
ser necesario, permitiendo solo el paso de personal y vehículos de instituciones que se 
mencionan en este Plan.  

CCSS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto si 

es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los hospitales 

cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5. Un representante se integra al CCO, si se considera necesario. 

OIJ 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. Se mantiene alerta y activa protocolo interno.  
3. En caso de existir personas fallecidas en el accidente, inicia la recolección de datos e 

indicios, una vez que Bomberos declare el área segura. 
4. Asigna un representante al PMM y al CCO si se considera necesario 
5. Realizara las gestiones necesarias para coordinar el levantamiento de los cuerpos 
6. Además, coordinará para que se habilite el área de morgue para la colocación de los 

fallecidos (si aplica).  
7. Solicitará la ayuda al personal de DP para la custodia del área de morgue (si aplica) 
8. Libera la escena del evento, para que se inicien las respectivas investigaciones en el 

área. 

DIS 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta. 
2. Al recibir la alerta, se pasa a la frecuencia de emergencia (canal 1, radio de Aeris) hasta 

que finalice la alerta. 
3. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque.  
4. Activa su protocolo interno. 

Compañía, empresa o 
entidad afectada 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. En caso de recibir la información del evento, de manera directa la informará al OPS de 

Aeris indicando: 
a. Situación presentada 
b. Lugar del accidente (preferiblemente mediante coordenadas del mapa cuadriculado) y 

cualquier otro dato que considere necesario 
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Institución Acción a Tomar 

3. Asigna un representante al PMM y al CCO en el caso de que se convoque 
4. Brinda toda la información necesaria al PMM y al CCO 
5. Activa su protocolo interno y su plan de atención familiar, si aplicará.  

Ministerio de Salud 
Departamento de 

Sustancias Tóxicas y el de 
Control Ambiental 

1. Recibe declaración y cancelación de la alerta 
2. El médico de Guardia se mantiene alerta y preparado para trasladarse al aeropuerto si 

es requerido por la Cruz Roja. 
3. Activa mediante REM los planes de atención de emergencias masivas de los hospitales 

cercanos al accidente y su capacidad de respuesta.  
4. Coordinará requerimientos médicos. 
5.  Un representante se integra al PMM, y al CCO, si se considera necesario. 
6. En nivel de riego leve, se mantienen alerta los Departamentos de Sustancias Tóxicas 

y el de Control Ambiental. 
7. Cuando se declare el nivel de riesgo moderado, desplaza personal al CCO, según la 

condición de alerta establecida. 
a. Desplaza personal de sustancias químicas o salud ocupacional.  
b. Desplaza personal de radiaciones ionizantes.   
c. Coordina con CNE el desplazamiento de microbiólogos al CCO. 
8. Define sobre la disposición final de los desechos. 

 

Nota aclaratoria: En caso de activación de la alerta 7 ya sea accidente en aeronaves o accidente en 

instalaciones u otras áreas del aeropuerto en la terminal de pasajeros, el PMM y el CCO definirán la 

ubicación de las diferentes áreas para la atención de la emergencia según las condiciones de la escena y 

las necesidades que se requieran. 
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8.1 Inspección del área de la emergencia 

Una vez controlada la emergencia, es necesario realizar una inspección del área afectada para evaluar la 

seguridad de dicha área y definir las necesidades antes de regresar a la operación normal del aeropuerto.  

El Puesto de Mando Móvil determina el momento en que la emergencia está controlada y da el visto bueno 

al personal de Operaciones de Aeris para que coordine la inspección del lugar del accidente. El personal de 

Operaciones de Aeris comunica a ATC los resultados de la inspección para permitir de nuevo, la operación 

normal del aeropuerto (esto en el caso de que la pista haya sido cerrada mediante un Notam). El cierre de 

áreas podrá ser parcial en caso de que se requiera dejar un sector del aeropuerto cerrado temporalmente, 

pero seguir operando otros sectores, esto será coordinado con el PMM.  

En caso de ser necesario Operaciones podrá pedir apoyo técnico a otros departamentos de Aeris u otra 

institución especializada (ejemplo: Departamento de Ingeniería de Bomberos) 

El PMM coordina con el CCO las acciones necesarias para el restablecimiento de la operación normal del 

aeropuerto. 

a. Si el campo aéreo es declarado operable – ya sea de forma parcial – por parte de OPS de Aeris, el 

PMM lo notificará a ATC, antes de levantar la alerta, esto con el fin de verificar las acciones a 

considerar para habilitar en su totalidad la operatividad del área afectada. Además, OPS de Aeris 

debe realizar la debida publicación del NOTAM y CAA sobre la habilitación parcial, comunicando a 

todos los operadores del aeropuerto, cuáles son las restricciones de operación y los procedimientos 

que seguir.  

b. Si el campo aéreo se declara operable por parte de OPS de Aeris, el PMM notificará a ATC la 

cancelación de la alerta, para reanudar las operaciones en el aeropuerto. 

8.1.1 Limpieza, almacenamiento, disposición y tratamiento de materiales 

peligrosos u otros, productos del incidente / accidente 

El operador aéreo y/o la empresa de GH que está fungiendo como operador aéreo o el ente propietario del 

equipo y/o instalación involucrada en la emergencia, será el responsable directo de: 
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a. Proveer el material y personal necesario para la contención y limpieza del área afectada en caso de 

que haya derrame. 

b. Almacenar temporalmente los residuos generados producto de cualquier derrame y disponer de 

manera adecuada, dándoles un tratamiento de residuos con una empresa especializada en el tema. 

c. Recolectar cualquier desecho generado por la emergencia, en caso de piezas de aeronave debe 

coordinar con AIA el tratamiento respectivo y su respectiva custodia con la Policia Aeroportuaria 

según aplique.  

Operaciones de Aeris podrá solicitar copia, de los documentos que garanticen que se realizó la adecuada 

disposición de los desechos, según se indicó en el punto “b” anterior.  

Nota aclaratoria: Cabe destacar, que en los casos que se declare alerta 7, queda sujeto a la disposición de 

Bomberos o PMM, la utilización del personal del operador aéreo o GH, tomando en cuenta el desarrollo de 

la emergencia. Además, se debe tomar en consideración el AIC vigente sobre el ¨Procedimiento para 

atención de derrames de combustible/aceite en el AIJS¨. OPS de Aeris cuenta con un kit para la atención de 

derrames de hidrocarburos, el mismo está equipado para poder ser utilizado durante estos eventos. 

8.1.2 Área para la ubicación de paquetes o mercancías peligrosas con derrames 

En caso de que el PMM lo disponga, existen dos áreas para la ubicación temporal de empaques o 

contenedores con derrames, dentro del CTRM (una en la bodega de importación y otra en la de exportación). 

El personal de Bomberos será quien determine cuál de las dos áreas se utilizará y las medidas de precaución 

que se deberán de considerar.  

8.2 Remoción de Aeronaves Inutilizadas1 

Se entiende como “Aeronave inutilizada” a aquella que se encuentra sobre la superficie y que no puede 

desplazarse por sus propios medios.  

El objetivo de este procedimiento es despejar el área de movimiento tan pronto las autoridades de inspección 

lo permitan, a fin de mantener la operatividad del aeropuerto de manera total. En el caso que la aeronave 

 
1 Manual de servicio de aeropuertos, Documento 9137-AN/898 parte 5 de la OACI: “Traslado de las aeronaves inutilizadas” 
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no haya sufrido daños considerables, se aplicará la carta de entendimiento entre OPS Aeris y la DGAC, que 

se adjunta en el Apéndice 7. 

8.2.1 Responsables 

El Operador/dueño de la aeronave o la empresa de servicio en tierra, en coordinación con Operaciones de 

Aeris y la AIA, cuando corresponda, será el responsable por la pronta remoción de una aeronave 

accidentada o en condición de mantenimiento, que afecta la seguridad operacional o que interfiere con el 

tráfico normal de la pista, calles de rodaje o plataformas. 

Si el operador/dueño de la aeronave o la empresa de servicio en tierra, no cumplen con la disposición 

anterior, Operaciones de Aeris podrá actuar con la remoción de la aeronave o sus partes a su discreción, 

siendo el riesgo y el gasto total de la remoción asumidos por el dueño de la aeronave, el operador o la 

empresa de servicio en tierra, sin responsabilidad de ninguna naturaleza para Aeris. Para la activación de 

este protocolo, el Operador Aéreo, GH y/o propietarios de la aeronave debe manifestar a través de un escrito 

la liberación de responsabilidad a Aeris por cualquier daño que le ocurra a la aeronave durante su traslado, 

así como a la infraestructura del aeropuerto y se coordinará la permanencia de la aeronave en el aeropuerto. 

En el Apéndice # 14 se dispone de un formulario para este fin.  

En el Apéndice # 5 se detallan los contactos que poseen equipo capaz de realizar la movilización de una 

aeronave accidentada. 

Corresponde al operador, dueño de la aeronave o la empresa de servicio en tierra hacer entrega a 

Operaciones de Aeris sobre el plan de movilización de aeronaves con el que cuenta, y cualquier 

actualización y modificación del mismo. 

8.2.2 Procedimiento 

Una vez controlada la emergencia y retiradas las víctimas del área de la emergencia, el PMM dispondrá un 

perímetro de seguridad más cercano alrededor de la aeronave, solicitando para esto la intervención de la 

Policía Aeroportuaria. En cualquier caso, el personal de Operaciones de Aeris velará porque la aeronave y/o 

las piezas de la misma consideradas como evidencia a usar en los diferentes tipos de investigación, no sean 
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retiradas o alteradas, de acuerdo con lo requerido por la AIA, el OIJ, o la DIS, coordinando las acciones de 

seguridad que correspondan con Policía Aeroportuaria. 

Aeris deberá disponer el retiro de la(s) aeronave(s) siniestrada(s) o inutilizada(s) en coordinación con el 

personal designado del Operador aéreo, dueño de la aeronave o la empresa de servicio en tierra, una vez 

que la AIA, el OIJ o la DIS haya liberado la misma. La AIA, el OIJ o la DIS (según aplique) realizan la 

liberación de la aeronave cuando considera que todas las inspecciones que deben realizarse en el 

sitio hayan sido finalizadas. 

A fin de cumplir con lo anterior, el PMM notificará al responsable de la aeronave sobre la necesidad de retirar 

la misma y/o sus restos lo antes posible, además en caso de que sea necesario, determinará la porción de 

pista utilizable y de las calles de rodaje basado en las normas establecidas por OACI para garantizar una 

operación segura de las aeronaves. 

A solicitud del PMM, OPS de Aeris notificará estos datos al ATC y los Servicios de Información Aeronáutica, 

mediante la solicitud de emisión de NOTAM, a fin de que los pilotos puedan evaluar su despegue o aterrizaje, 

evitando los obstáculos constituidos por los restos que permanezcan sobre ellas o sus inmediaciones. La 

Gerencia de Operaciones será el responsable de definir la ubicación de la aeronave y/o sus partes. 

Antes de proceder a la remoción de la aeronave, el Puesto de Mando Móvil debe seguir los siguientes pasos: 

1. Garantizar que exista la liberación de la aeronave por parte de la AIA, el OIJ y/o la DIS (según 

aplique), esto deberá quedar documentado en los registros del PMM. 

2. En caso de que Aeris vaya a realizar el movimiento de la aeronave (aplica cuando el Operador o 

GH no es capaz de movilizar la aeronave), el Operador debe manifestar a través de un escrito la 

liberación de responsabilidad a Aeris por cualquier daño que le ocurra a la aeronave durante su 

traslado, así como a la infraestructura del aeropuerto. 

3. Designar un responsable de la operación de traslado y establecer brigadas de trabajo. 

4. Las operaciones de traslado se deben seguir tomando en cuenta la seguridad del personal y 

garantizar que la aeronave no sufra daños secundarios. 

5. Determinar el equipo necesario y evaluar los recursos disponibles.   



 

 
Plan de Emergencias del Aeropuerto 

Código: MPO-07 

Versión: 11 

Página: 8-6 

 
6. Evaluar rutas de acceso para el equipo pesado que se requiera y la ruta por la que trasladará la 

aeronave inutilizada. 

7. Brindar un entrenamiento suplementario a las brigadas para garantizar que puedan llevar a cabo los 

trabajos que se les asigne. 

El Puesto de Mando Móvil deberá tomar las siguientes consideraciones antes de proceder al traslado de la 

aeronave: 

1. Determinar cuanto antes el estado de la aeronave, con el objetivo de definir los procedimientos para 

la movilización de la aeronave. 

2. Se debe tratar de reducir el peso contenido dentro de la aeronave (compartimientos de carga) para 

facilitar la movilización. 

3. Se debe desconectar la batería eléctrica de la aeronave y sacarla antes de examinar el estado de 

la aeronave. 

4. Verificar en el manifiesto de carga la existencia de materiales peligrosos y retirarlos. 

5. Desactivar el abastecimiento de oxígeno en botellas. 

6. Ventilar las partes interiores de la aeronave antes de proceder al traslado, una vez terminadas las 

operaciones de salvamento y extinción de incendios. 

7. Revisar la pista para eliminar la posibilidad de que hayan quedado materiales o líquidos que puedan 

afectar la seguridad de las operaciones, una vez que estas se reanuden. 

8. En caso de ser necesario y si las circunstancias lo permiten, deben vaciarse los depósitos de 

combustible antes de trasladar la aeronave. Se debe dejar constancia de la cantidad extraída de 

cada uno de los depósitos y se deben seguir los procedimientos establecidos de prevención de 

incendios.  Mientras se realiza esta operación debe haber al menos un vehículo de bomberos 

monitoreando el movimiento de combustible.  La disposición del combustible es responsabilidad del 

Operador de la aeronave, para lo cual debe seguir las normas establecidas en el país para este fin.  

En caso de que el Operador no se haga cargo, Aeris hará la disposición del material y trasladará el 

costo al Operador de la aeronave. 

9. El traslado de la aeronave no debería ocasionarle ningún daño, a menos que por su ubicación afecte 

la seguridad del aeropuerto y esta deba ser removida inmediatamente. 
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10. Se debe establecer un lugar en el aeropuerto en donde pueda ser trasladada la aeronave. 

11. Además de la pista, se debe inspeccionar cuidadosamente todas las áreas operacionales del 

aeropuerto para garantizar la operatividad de los sistemas y los pavimentos. 

En caso de que se requiera retirar el combustible de la aeronave se pueden utilizar cualquiera de los 

siguientes métodos: 

12. Vaciado normal: se utiliza cuando todos los sistemas de combustible y eléctricos de la aeronave 

hayan sufrido daños menores o se encuentren intactos. 

13. Vaciado con las bombas del sistema de combustible de la aeronave con energía eléctrica externa: 

en este caso se coloca una fuente de energía externa conectada directamente a las bombas del 

avión. 

14. Vaciado por succión: se hace utilizando la bomba de descarga del vehículo cisterna de combustible, 

a través de la toma para carga bajo presión.  Puede realizarse también colocando una manguera 

de succión en los orificios de llenado situados sobre el ala. 

15. Vaciado del colector de combustible: en caso de que los anteriores no se puedan ejecutar se puede 

vaciar en forma muy lenta a través de las válvulas de drenaje del colector.  Se requieren varias horas 

para esta operación y el avión se debe levantar suficiente para sacar el combustible por gravedad. 

En el Apéndice 5 se identifica el equipo que podría ser utilizado para remoción de aeronaves. 

8.2.3 Documentación del incidente - accidente 

Una vez que haya finalizado la situación, cada una de las instituciones o entidades que tuvo participación 

en la atención de la emergencia, deberá de completar el respectivo reporte y hacerlo llegar a la Gerencia de 

Operaciones y Seguridad de Aeris.  

Operaciones de Aeris completa el formulario vigente “Hoja de acción incidentes, accidentes y eventos en el 

AIJS” con toda la información del evento, este registro incluirá todos los acuerdos del PMM. 

8.3 Análisis Post - Incidente / Accidente (API)  

El análisis post – incidente / accidente tiene como objetivo evaluar y determinar la efectividad del plan de 

emergencia, su divulgación y aplicación por parte de todas las instituciones involucradas. A partir de este 
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análisis se determinan aspectos para mejorar en el PEA. La Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris 

se reserva el derecho de determinar si un evento suscitado requiere o no este análisis, además están 

exentas de este análisis y de la remisión del respectivo reporte de la situación a las entidades que estipula 

la DGAC de Costa Rica. 

8.3.1 Responsables 

El Comité de Emergencia, convocado y coordinado por la Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris, 

es el responsable de la realización del API, dentro de los primeros 15 días a partir del día del incidente / 

accidente, la cantidad de días puede variar según disponibilidad de los miembros del Comité.  

8.3.2 Procedimiento 

Como máximo dos semanas después del fin de la emergencia, la Gerencia de Operaciones y Seguridad de 

Aeris enviará la convocatoria para la reunión API. Para tal reunión, el representante de cada institución que 

tuvo participación en la atención de la emergencia debe presentar un reporte por escrito, donde narre los 

pormenores derivados de la atención de la emergencia. Este reporte debe ser enviado a más tardar dos días 

después de que haya ocurrido el incidente a la Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris. En caso de 

que por motivos especiales la reunión se realice antes de lo previsto, los reportes deben ser enviados antes 

de que se realice la reunión. 

 En la reunión se analiza la información recopilada de estos reportes para obtener resultados sobre el tiempo 

de respuesta de las instituciones y la duración de los procedimientos y protocolos internos, asimismo, su 

interacción con otras instituciones.  

Para la evaluación de las acciones de cada institución, se utilizan las responsabilidades para cada entidad, 

estipuladas en el capítulo 4.  

A partir del API, se elabora una minuta con las conclusiones de la reunión y será distribuido entre los 

participantes. Los representantes de cada institución deben preparar un plan de acciones correctivas para 

los puntos en los que se detectó debilidad en su institución y presentarlo ante OPS de Aeris, para su 

respectiva revisión. Aeris determina si realiza la revisión por si solo o convoca al Comité de emergencias, 

para revisarlo conjuntamente.  
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A partir de la aprobación de las acciones correctivas, la Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris 

procede con la revisión y corrección del PEA.  

8.4 Revisión del Plan de Emergencias  

Los resultados de los análisis post – incidentes deben ser revisados por la Gerencia de Operaciones de 

Aeris para realizar las correspondientes correcciones y mejoras al Plan de Emergencias.  La Gerencia de 

Operaciones y Seguridad de Aeris será responsable por la revisión y modificación del PEA.  Las correcciones 

se realizarán a través de Enmiendas y revisiones que serán registradas en la versión original del Plan.   

Las revisiones al Plan de Emergencias se realizarán luego del análisis y evaluación de los incidentes o 

accidentes reales y de las prácticas de emergencia (simulacros) programados, en caso de que sea 

necesario. 

8.5 Sistema de Capacitación y Simulacros 

A fin de que el PEA pueda cumplir sus objetivos, es necesario que el accionar de cada individuo participante 

en la emergencia real, se encuadre dentro de una adecuada coordinación. Del mismo modo, es 

imprescindible contar con un instrumento que permita la identificación de aquellos elementos referentes a 

personal, material y procedimientos susceptibles de ser mejorados. Para conseguir esto, es necesario que 

el personal y todo el sistema sean sometidos a un Programa de Capacitación destinado a que cada individuo 

cumpla los siguientes objetivos: 

a. Demuestre conocer cuáles son sus funciones específicas en el ámbito del PEA. 

b. Demuestre conocer las técnicas más adecuadas para ejecutar estas funciones. 

c. Ejercite estas funciones para perfeccionarlas con la práctica. 

d. Demuestre conocer cómo sus funciones se ajustan al mecanismo integral del PEA 

8.5.1 Personal Responsable 

Aeris, a través de la Gerencia de Operaciones y Seguridad (GOS), es el responsable de establecer y dar 

seguimiento a las necesidades integrales de capacitación descritos en este Plan o sobre los que determine 

el Comité de Emergencias del AIJS, así como de actualizarlos de acuerdo con las últimas directrices locales 

e internacionales. Además de velar que estos programas y procedimientos sean distribuidos y aplicados. 
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Las diferentes instituciones participantes en el PEA, a través de sus representantes titulares o suplentes, 

tienen la responsabilidad de programar y ejecutar los procedimientos de capacitación y práctica de los 

procedimientos específicos inherentes a las actividades que el personal de su institución cumple dentro del 

sistema. Asimismo, ellos tienen la responsabilidad de hacer conocer a Aeris sobre el detalle de estas 

Programaciones de Capacitación para que sean de conocimiento general mediante su inclusión en este 

PEA. La adaptación dentro de los manuales de operaciones de cada institución participante, de los 

programas y modalidades de entrenamiento que figuran en este PEA, es también responsabilidad de cada 

una de ellas, a través de su representante titular o suplente. 

8.5.2 Tipos de Capacitación 

El PEA distingue los siguientes tres tipos de Capacitación: 

8.5.2.1 Capacitación Inicial 

Es el proceso de enseñanza – aprendizaje de conocimientos, procedimientos y habilidades nuevas. Los 

contenidos específicos que correspondan a los procedimientos que debe realizar el personal de cada 

institución que forma parte del PEA, deben ser absorbidos y asumidos por este personal a través de 

procesos enseñanza – aprendizaje programados y llevados a cabo por cada institución. El personal nuevo 

que se integre a las diferentes entidades e instituciones que intervienen en el PEA, deben ser sometidos a 

esta capacitación inicial. La capacitación deberá llevarse a cabo en instalaciones de cada institución. 

8.5.2.2 Actualización 

Es el proceso de enseñanza – aprendizaje de conocimientos, procedimientos y habilidades que 

complementan a aquellos que ya han sido procesados previamente por los interesados. Estos contenidos 

son por lo general, modificaciones y mejoras que ayudan a obtener mejores resultados en cuanto a rapidez, 

economía o eficiencia de procedimientos ya conocidos. 

8.5.2.3 Entrenamiento recurrente o Práctica 

Es el proceso de enseñanza – aprendizaje que apunta al dominio de un procedimiento y consiguiente 

retroalimentación e identificación de sus fallas, mediante la repetición continua y regular del mismo, por parte 

del practicante. 
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8.5.3 Metodología 

La capacitación inicial y actualización de los contenidos generales del PEA serán desarrollados por OPS de 

Aeris o durante las sesiones del Comité de Emergencias del AIJS, que se llevan a cabo cuando sea 

necesario. Los que, inicialmente, recibirán estas capacitaciones son los miembros del CCO o representantes 

de las Instituciones participantes en el PEA (Titulares y/o suplentes). Ellos a su vez, tienen la responsabilidad 

de pasar estas capacitaciones al personal bajo su mando en sus respectivas entidades. 

Los entrenamientos recurrentes o prácticas no son otra cosa que los ejercicios o simulacros de emergencia.  

8.5.4 Simulacros de Emergencias 

Los objetivos de los simulacros de emergencia en el aeropuerto son: 

a. Garantizar que todo el personal involucrado esté familiarizado con sus funciones en el PEA. 

b. Demostrar que el personal es capaz de realizar sus funciones específicas con eficiencia, rapidez y 

perfecta sincronía con los demás. 

c. Identificar las fallas y elementos de todo el sistema (capacitación, procedimientos, comunicaciones, 

transportes, personal, logística y equipos) que sean susceptibles o exijan ser mejorados. 

Los simulacros se clasifican en: 

1. Pruebas modulares (Simulacros de mesa). Son emergencias planteadas a las autoridades 

responsables de atender una emergencia, a modo de problemas para resolver en sesiones de 

teoría. Su objetivo es el de ejercitar la toma de decisiones, acciones de comando y coordinación 

superior a nivel CCO y cabeza de Instituciones, en las acciones de emergencia.  

Para estos simulacros, se requiere de una sala de reunión, un mapa del aeropuerto a escala grande y un 

representante de rango superior de cada dependencia participante. Se selecciona en el mapa un lugar 

posible de accidente y se describen cada una de las medidas que cada participante tomaría ante la situación. 

Este tipo de ejercicio debe llevarse a cabo cada seis meses. 

2. Prácticas de emergencia parciales (Simulacros limitados o parciales). Estos ejercicios son llevados 

a cabo por una sola institución (o un grupo pequeño de instituciones) y se simula solo uno de los 

eventos de un procedimiento completo (los eventos son: extinción de fuego, extracción y rescate de 
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víctimas, evacuación total o parcial de instalaciones, auxilio médico). Se utilizan para capacitar a 

personal nuevo, evaluar equipo o técnicas nuevas y determinar requerimientos de recursos y deben 

realizarse por lo menos una vez al año. 

3. Prácticas completas de emergencia (Simulacros totales o a escala real o completa). Son ejercicios 

donde se simula un accidente a gran escala dentro del aeropuerto. El ejercicio comprende el ensayo, 

y verificación de todos los procedimientos que están previstos en este PEA para cubrir todos los 

eventos previstos en caso de accidente real. Después de los simulacros, se deben hacer reuniones 

para analizar y criticar notas y datos. Estos ejercicios se deben realizar una vez cada dos años.  

8.5.4.1 Planificación de Prácticas completas de emergencia (simulacros a escala 

real) 

El primer paso en la planificación de la práctica completa de emergencia es el de contar con el apoyo de 

todas las autoridades interesadas del Aeropuerto. Cada jefe de dependencia debe estar bien familiarizado 

con el Plan de Emergencia del Aeropuerto y formular un plan para su Departamento en concordancia con el 

Plan General. 

Los representantes de las dependencias se reunirán periódicamente para adquirir un buen conocimiento de 

sus responsabilidades y necesidades respectivas.  

Para las prácticas completas de emergencia, dependiendo de la alerta, se empleará una aeronave, para 

agregar realismo al ejercicio y familiarizar a los participantes con el problema de rescatar las víctimas de la 

aeronave.   

La práctica completa de emergencia se efectuará en lugares en que se logre condiciones reales máximas, 

mientras aseguren una perturbación mínima de las operaciones del Aeropuerto. 

8.5.4.1.1 Definición del ejercicio 

La Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris convocará a una reunión extraordinaria del Comité de 

emergencia, por lo menos 90 días antes del simulacro. En esa ocasión se deberá: 

a. Delinear claramente los objetivos y alcance del ejercicio. 

b. Formular el escenario y características de los eventos y acciones a simular. 
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c. Organizar sub-comités de preparación y asignarles tareas. 

d. Definir los deberes de todas las dependencias y el personal. 

e. Definir costos generales y específicos. 

f. Definir evaluadores, objetivos y alcance de la evaluación 

En la etapa de planificación es importante definir, además, los siguientes puntos: 

1. Lista de voluntarios para pasajeros. 

2. Lista de medios de comunicación que serán invitados. 

3. Lista de representantes de entidades del aeropuerto a ser invitados 

La complejidad de los escenarios aumentará conforme se obtengan resultados aceptables en las 

evaluaciones de ejercicios convencionales precedentes. Es posible incrementar la complejidad de los 

ejercicios, activando su ejecución inadvertidamente entre lapsos mayores, ya no de horas sino de días. 

La Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris, junto con las entidades participantes, debe preparar un 

documento de planificación del Simulacro.  

8.5.4.2 Ejecución de simulacros a escala real 

a. Condiciones iniciales 

Se elegirá un día y horas de menor tráfico a fin de no perjudicar las operaciones reales del aeropuerto. 

Dependiendo de la planificación se emitirá un NOTAM para informar a los operadores. 

Se notificará a la comunidad aeroportuaria, acerca de este simulacro mediante una Nota Informativa, la cual 

será emitida por OPS de Aeris. Los voluntarios que servirán de pacientes deben presentarse con tres horas 

de anticipación para recibir las instrucciones básicas sobre su accionar en el simulacro. La Gerencia de 

Operaciones y Seguridad de Aeris tiene la responsabilidad de emitir los permisos de ingreso para aquellas 

personas que no tienen labor normal en el aeropuerto pero que participarán en el simulacro. 

b. Durante la ejecución 

Las instituciones que participan del PEA aplicarán los procedimientos contenidos en el mismo.  
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Si se verifica algún incidente o accidente real durante la ejecución del ejercicio, corresponde al CCO decidir 

si se continúa con el mismo, se efectúa una pausa o si se cancela. El documento de planificación del ejercicio 

debe contemplar la fraseología a utilizarse para estos casos, asimismo, que para dar inicio, seguimiento y 

terminación al ejercicio. 

c. Después del ejercicio 

Cuando el ejercicio ha concluido, Aeris dispondrá el desmantelamiento inmediato de toda la infraestructura 

montada para la simulación y tomará las medidas pertinentes para permitir cuanto antes la operación normal 

del Aeropuerto. Tan pronto como sea posible, y dependiendo del tipo de simulacro, Aeris en coordinación 

con ATC realizarán una inspección extraordinaria del área de movimiento y del perímetro. 

El equipo de evaluadores entregará el resultado de su evaluación, en la reunión que se efectúa el mismo 

día del ejercicio. Se realizará un análisis conjunto de los resultados a fin de que el Comité de Emergencias, 

pueda adoptar las recomendaciones emitidas. La DGAC enviará un informe del ejercicio y sus resultados a 

todos los miembros del Comité de Emergencias y dará un plazo para emitir un plan de acción (este plazo no 

será mayor a 30 días hábiles). Además, deberá de copiar el informe al CETAC y Órgano Fiscalizador. 

8.5.4.3 Procedimiento de evaluación 

El proceso de evaluación dentro de los simulacros del PEA es considerado como instrumento de medida del 

sistema. Este proceso debe ser coordinado por la DGAC y realizado por personas que no intervengan 

directamente en la ejecución del PEA, pero que estén familiarizados con el mismo y con las operaciones 

aeroportuarias en general. Además de la obvia utilidad de lograr validez en identificar imparcial e 

unívocamente lo mejorable, esto beneficiará al AIJS con el intercambio de experiencias sobre la materia. 

Entre los procedimientos de preparación del ejercicio, la DGAC se encargará de invitar a las personas que 

se encargarán de realizar las funciones de evaluador. 

Las personas invitadas deben comprender, pero no limitarse a un representante de: 

1. CETAC. 

2. Operaciones de la DGAC. 

3. Órgano Fiscalizador de la Gestión Aeroportuaria. 
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4. Operaciones del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños de San José. 

5. Operaciones del Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós de Liberia. 

Operaciones del Aeropuerto Internacional de Limón. 

La evaluación del ejercicio se realizará tomando como base el Manual de Procedimientos del Inspector de 

Aeródromos (MPIA) de la DGAC y cualquier otro documento de referencia aplicable 
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9 Apéndices 
 

AP.1 Directorio telefónico  

AP.2 Lista de chequeo en caso de emergencias   

AP.3 Plano cuadriculado del aeropuerto  

AP.4 Reglamento Comité de Emergencias 

AP.5 Lista de empresas con equipo especial, a contactar en caso de emergencia  

AP.6 Carta de acuerdo: “Uso de frecuencia de comunicaciones durante la 

atención de una alerta en el AIJS”  

AP.7 Carta de acuerdo: “Remoción de aeronaves inutilizadas”   

AP.8 Carta de acuerdo: “Inspección de pista durante alertas 2, 3 y 7”   

AP.9 Plan de respuesta a situaciones de emergencia, en la terminal internacional 

de pasajeros  

AP.10 Carta de acuerdo: “Asignación de aeronaves a la rampa remota   durante 

alertas 2, 3 y 7” 

AP.11 Planes de contingencia  

AP.11a Abandono de cabina interna de Torre de Control  

AP.11b Inspección de instalaciones e infraestructura aeroportuarias posterior a que 

haya ocurrido un sismo, y no haya activado el Plan de Emergencias del Aeropuerto 

(PEA) 

AP.11c Atención a aeronaves inutilizadas, sin activación del Plan de Emergencias 

del AIJS  

AP.11d Atención de derrames de hidrocarburos en el AIJS  

AP.11e Respuesta ante alarmas de incendio en la terminal de pasajeros del AIJS   

AP.11f Operación del sistema contra incendios de la terminal de pasajeros del AIJS, 

si falla el equipo que bombea agua al mismo 

AP.11g Respuesta ante alarmas reales de incendio en la terminal de pasajeros del 

AIJS, si   el equipo que bombea agua al mismo esta inoperativo 
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Suplente: Supervisor en turno 
2437-3857 / 2437-

3858 

UPS 
Titular: Randall Herra 

Titular: Luis Porras 
8868-5757 
7105-9198 

Suplente: Edgar Bolaños 7105-2899 

United Airlines 
Titular: Manrique Hidalgo 8817-6780 

Suplente: Luis Castillo 8353-8210 

Westjet 
Titular: Andrea Porras 8315-1279 

Suplente: Juan Portela 8845-0226 

Edelweiss 
Titular: Roger Rudolf 8875-9898 

Suplente: N/A N/A 

Airfrance 
Titular: Ana Ibarra 8573-3367 

Suplente: Leonela Bogantes 8947-3279 

KLM 
Titular: Ana Ibarra 8573-3367 

Suplente: Leonela Bogantes 8947-3279 

Lufthansa 
Titular: Roger Rudolf 8875-9898 

Suplente: N/A N/A 

LATAM 
Titular: Liz Rocha 7060-7057 

Suplente: N/A N/A 

Costa Rica Green 
Airways 

Titular: Everardo Carmona 8821-6209 

Suplente: Álvaro Chavarría 8324-4545 

Arajet 
Titular: Carlos Porras 6437-8867 

Suplente: N/A N/A 

Iberojet (EVELOP) 
Titular: Leonardo Peña 8682-3117 

Suplente: N/A N/A 
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b. Empresas de servicios de atención en tierra para aeronaves 

 

Compañía Responsable de seguridad Contacto  

Servicio Despacho Aéreo (ADS) Oscar Sanchez 8343-1615 

Aerologística S. T. Lester Calderón 6135-9269 

InterAirportServices Jose Chaves  6048-0802 

Aeroservicios AS Luis Leon Portela 8766-7930 

STAR Robert Castro 7283-3095 

Coopesa R.L. Jimmy Cordero 6024-4714 

Aerojet C.R. Oscar Granados 8833-2683 

GCG Group Eric Villegas 8369-7955 

GA Flight Support Marvin Vega 6141-5301 
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c. Comité de emergencias  

Entidad Representante Teléfono 
Navegación Aérea Jose Ignacio Mesén 8817-2006 

ICT Victor Ramirez 2299-5800 / 
2299-5700 

Cocesna Hugo Bolaños 2443-4979, 
 2442-2342 

Aduana Santamaría Luis Fernando Vázquez 2539-4290 
8849-1461  

Bomberos Gabriel Delgado 2440-3343 
Comité de Operadores Jose Manrique Hidalgo 8817-6780 
Comisión Nacional de 

Emergencias 
Sigifredo Perez 8835-2903 
Ricardo Salazar 8855-0715 

Dirección de Inteligencia 
y Seguridad 

Francisco Paniagua 7229-7951 

Central Telefónica San José 2222-1768 
MAG – Fitosanitario Maynor Monge 2442-5542 / 

2442-5949 
2549-3657 

MAG – SENASA Javier Pierda Meza 8912-5616 
2442-6059 

Laura Loaiza 8836-9320 
Migración y Extranjería Walter Hernández 6321-4839 

2440-0504 (8am-
4pm) 

2441-7290 

Jackeline Fallas -Jeison Rojas 

Ministerio de Salud Carlos Arguedas  2443-3544 
Carolin Zeledon  8507-7389 
Henry Gutiérrez  8349-8736 

OFGI Miller Rodríguez 
Rodolfo Garbanzo 

8384-8912 / 
2440-7712 

DGAC – AVSEC Roy Vásquez 2441-8008 
DGAC – Operaciones Juan Carlos Chávez 8375-7476 
DGAC – Supervisión 

Aeródromos 
Luis Torres 8896-8321 

DGAC - 
Aeronavegabilidad 

Elmer Hernández  8894-6753 

Servicio Vigilancia Aérea Capitán Javier Moreira Villegas 8814-3163 
Norberto Ramirez Gonzalez 8302-1831 

Policía Aeroportuaria Max Alvarado 2442-0575 / 
8335-6341 
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Policía de Control de 

Drogas 
Felix Bejarano Miranda 

Gustavo Mora 
8843-8217 
8315-4008 

Torre de Control Manrique Hidalgo 2442-2840 / 
8714-9449/ 

Tránsito Esteban Guevara 8928-1408 
CCSS Jeffry Jácamo Sandí 8542-1639 

César Chávez 7169-5375 
Cruz Roja Ronny Campos 8706-8557 

OIJ Carlos Muñoz  
Abelardo Solano Díaz 

8910-3585 / 
8323-1991 / 
2437-0342 

Aeris Álvaro Arguedas 2442-2960 / 
8835-4686 

Juan F. Gonzalez Belliard 2442-2139 / 
8811-2345 
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d. Otros números importantes 

 

Entidad Teléfono 
Centro de Operaciones Aeris 2440-8257 / 8374-6740 / 8392-1563 
Servicios de la Terminal Aeris 8703-7660 

Dirección de Operaciones Aeris 2437-2610 

Bomberos Aeropuerto 2440-3343 / 2440-2193 

Bomberos Alajuela 2440-6521 

OCO 2507-86-00 / Ext 8630 

Cruz Roja AIJS 2442-7832 

Cruz Roja Alajuela 2441-3939 (EXT 100) 

TELECOM Cruz Roja 2236-6587 
Dirección de Operaciones Cruz Roja 2236-7094 

Vigilancia Aérea - Fuerza Pública 2442-0020 
2441-8870 

Instituto Meteorológico Nacional 2441-2398 / 2222-5616 / 2257-8287 

OIJ 2437-0342 / 2437-0340 
Ministerio de Relaciones Exteriores 2539-5300 / 2539-5516 

Hospital México 2242-6691 / 2242-6690 / 2242-6082 

Hospital San Juan de Dios 2547-8000 / 2547-8289 / 2547-8306 / 2547-
8002 / 2547-8004 

Hospital Nacional de Niños 2523-3600 / 2221-1517 
Hospital Calderón Guardia 2212-1000 ext. 4407-4461 

Hospital San Rafael de Alajuela 2436-1001 / 1002 / 1003 / 2436-1342 
Hospital San Vicente de Paul Heredia 2562-8100 / 2562-8267 / 2562-8169 

CIMA 2208-1000 / 2208-1500 

Clínica Bíblica 2522-1000 ext. 4000 
Clínica La Católica 2246-3000 

 

  



 
Plan de Emergencias del Aeropuerto 

Código: MPO-07 

Versión: 11 

Página: 9-9 

 
e. Listado de embajadas y Sedes Diplomáticas1 

Entidad Teléfono 
Alemania 2290-9091 
Canadá 2242-4400 

Bélgica 2289-5048 

Corea del Sur 2588-0852 / 0848 / 0804 / 
0845 

China 2291-4820 / 2291-4650 
Estados Unidos 2519-2590 / 2519-2000  

República Checa 2296-3605 
España 2222-1933  

2221-7005 
El Salvador  2234-9314 

Reino Unido 2258-2025 / 8706-0383  
2521-7928 

Francia 2234-4167 / 2234-4192 / 
8848-9935 

Italia 2653-0782 
Embajada de Holanda (Países Bajos) 2296-1490 / 2296-4896 

Japón 2232-1255 

México 2257-0633 / 2280-5701 / 
2234-9171 / 2234-9922 

Chile 2280-0037 / 2280-0963 

Ecuador 2232-1503 / 2232-1562 

Estonia (Consulado) 2259-3094 
Islandia (Consulado) 2253-3827 / 8334-9944 

Nicaragua 2233-8747 

Honduras 2232-9506 / 2291-5143 

Bolivia 2524-3491/ 2524-3458 

Bolivariana de Venezuela  6019-0400 

Perú 2225-9145 / 2225-1314 

 

 
1 Para mayor información consultar la pagina web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Enlace:  
https://www.rree.go.cr/?sec=exterior&cat=politica&cont=501  
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AP2 Lista de chequeo en caso de emergencias  

a. Lista de chequeo internas 

  



Código: OPS-04

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

1
Oscar 5 / Oscar 
3 / Oscar Sierra

2440-8257

2 - -

3 - -

4 - -

5 - -

6 - -

7 - -

8 - -

9 - -

10

11 - -

12 - -

13 - -

14 - -

15 - -

Observación

Realizar escoltas de equipos y personal que 
requiera ingresar al área afectada (si aplica, según 
el tipo de emergencia)

Datos de tripulacion (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Asignar insumos para recolección de FOD y 
evidencias (bolsas, guantes, escobas) (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Fotos panoramicas y detalladas de cada daño en la 
aeronave o facilidades del aeropuerto (pista, luces, 
rotulos, etc). Debe tener un punto de referencia (si 
aplica, según el tipo de emergencia)

Traslada la carreta de emergencias y de derrames 
según sea requerida por el PMM.

En caso de evacuación de la Terminal o CTRM, 
colabora en la rampa para asignar personal en un 
punto de reunión definido según la disponibilidad 
de espacio

Se mantiene en frecuencia de Operaciones

Ítem

Recolectar informacion basica del evento: 

Traslada al PMM el Kit de emergencias y las 
respectivas Banderas (PMM, E, ACV), según 
corresponda.

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5, Oscar 3, Oscar Sierra según aplique

Recibir declaración de la alerta

Inspeccionar inicialmente el área cercana a donde 
ocurrió el accidente (o cuando la aeronave aterizza 
para las alertas 2-3) y dar reporte al Oscar Sierra. 
Identificar daños y/o presencia de FOD (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las personas 
del sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Lista de chequeo en caso de emergencias

Oscar 4 Fecha:

Actividad Código radial Teléfono

Personal que se presentó al lugar del incidente y 
tuvo participación en alguna accion directa en este 
sitio (si aplica, según el tipo de emergencia)

Cada FOD o evidencia debe de ser fotografiado y 
registrado en plano (si aplica, según el tipo de 
emergencia)



16 - -

17 - -

18 - -

19 - -

Nombre:

Una vez que la aeronave haya sido 
retirada,verificar que no hayan equipos y personas 
ajenos a la operación (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Firma:

Observaciones generales

Realizado por

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique. 

Nombre del responsable

Inspeccionar el área afectada y cercana a ésta, una 
vez que haya sido finalizada la limpieza y 
levantamiento de evidencias (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Recibir cancelación de la alerta 
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1
Bomberos /

DIS
2440-3343 /

2431-1827
2 - -

3 - -

4 - -

5 - -

6 - -

7

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13 - -

14 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Ítem

Oscar 5 Fecha:

Código radialActividad Observación

Si observa la situación deberá de notificar a 
Bomberos o a la DIS
Recibir declaración de la alerta

Teléfono

Ubicarse en frecuencia de emergencias al menos un 
radio y mantener radios en el resto de las 
frecuencias operativas

Indicar por frecuencia de Autoridades y Operaciones 
"para todos los que copian SITUACIÓN PRESENTADA + 
se declara alerta #" (mensaje se repite dos veces por 
cada frecuencia)

Activar cadena de comunicación según el tipo de 
alerta (ver lista de contactos adjunta)

Se mantiene al tanto de la frecuencia y de las 
camaras de CCTV y lleva un registro cronológico de 
los eventos reportados

Confirma recibido de alerta por frecuencia de 
Autoridades y Operaciones

Realiza coordinaciones externas de recursos a 
solicitud del Oscar Sierra

Tramita cancelación de notam de cierre de pista o 
área impactada  (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Observaciones generales

Recibir cancelación de alerta

Tramita notam de cierre de pista o área impactada. 
Estar atento al vencimiento del NOTAM.  (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Elaborar y enviar circular respecto al cierre de áreas 
operativas.  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Elaborar hoja de accion y enviarla para que 
Supervisor la apruebe, posteriormente enviarlo a la 
"Lista aviso de evento" con copia al personal de AIA 
de CETAC

Elaborar y enviar circular respecto a la normalización 
de las operaciones  (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Firma:
Nombre:

Realizado por Nombre del responsable



Código: OPS-06

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -

3 - -

4 - -

5 - -

6 - -

7 - -

8

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13 - -

14 Oscar Sierra 8374-6740

15 - -

16 - -

17 - -

18 - -

19 - -

20 - -

Recibir declaración de la alerta

Ubicarse en frecuencia de Terminal

Verificar que el CCO se encuentre libre, caso 
contrario procede a desalojar a ocupantes. 

Código radial Teléfono

Iniciar con proceso de evacuación (si aplica, según 
el tipo de emergencia)

Lista de chequeo en caso de emergencias

Oscar 6 Fecha:

Verificar que haya personal seguridad 
aeroportuaria en sala de ilesos

Confirma al Oscar 5  u Oscar 3, según aplique 
(mantengase pendiente del reporte de eventos 
por frecuencia):

Recolecta datos de las personas involucradas 
directamente en el evento

Toma fotografias de las diferentes áreas de 
atencion del evento

Actividad

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las 
personas del sector y ubicarlos en un lugar 
seguro. (si aplica, según el tipo de emergencia)

ObservaciónÍtem

Habilitar sala para atención de familiares 
(Terminal Doméstica)

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Verificar cantidad de pasajeros en salas de 
abordaje 

Verificar cantidad de pasajeros en lobby

Verificar que haya personal del operador aereo y 
personal de seguridad de dicho operador estén en 
la sala de ilesos

Verificar que haya personal de Cruz Roja en la sala 
de ilesos

Confirmar al Supervisor de OPS cuando estan 
habilitadas áreas de CCO, ilesos y familiares

Verificar que haya personal del operador aereo y 
personal de seguridad de dicho operador estén en 
la sala de familiares

Verificar que la sala 17 y 18 se encuentre libres 
para la sala de ilesos, caso contrario procede a 
movilizar pasajeros

Verificar que área de salón diplomatico este 
habilitada para la sala de tripulantes ilesos

Verificar que la sala 6 y 7 se encuentre libres para 
la sala de prensa, caso contrario procede a 
movilizar pasajeros



21 - -

22 - -

23 - -

24 - -

25 - -

26 - -

27 - -

Corroborar que operador aereo realice 
verificacion de listas de pasajeros

Corroborar que operador aereo brinde 
alimentacion a pasajeros (si aplicase)

Nombre:
Firma:

Corroborar que A/C este operando en las áreas de 
atención del evento

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique. 

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable

Recibe cancelación de la alerta

Corrobora limpieza de áreas (CCO, familiares e 
ilesos)

Corroborar que operador aereo brinde ayuda 
psicologica a pasajeros (si aplicase)



Código: OPS-08

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -

3

4 - -

5

6 Oscar Sierra 8374-6740

7 Oscar Sierra 8374-6740

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

11.1

11.2 - -

11.3 - -

11.4 - -

11.5 - -

12 - -

13 - -

14 - -

15 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Oscar 8 Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Realizado
Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta

Explicar al personal como deben de recolectar el 
FOD y evidencias, en una exclusiva para este fin 
(si aplica, según el tipo de emergencia)
Explicar al personal como deben de recolectar el 
FOD y evidencias (daños en asfalto, piezas de 
aeronave, etc), previa fotografia y registro en 
plano  (si aplica, según el tipo de emergencia)

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las 

Coordinar personal e insumos de limpieza  
(bolsas, guantes, escobas), si el Oscar 4 reporta 
que hay FOD en escena del accidente/incidente  
para su recolección (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Ubicarse en frecuencia de  Operaciones

Desplazarse al área de recursos a esperar 
instrucciones del Oscar Sierra

Reportarse con el Oscar Sierra cuando se ubica en 
el área de recursos

Si tiene movil asiganada colaborá con escoltas de 
equipos y personal que requiera ingresar al área 
afectada, según disponga el Oscar Sierra

Recolectar informacion cualquier información que 
este a su alcance (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Colabora con el Oscar 4 la realización de cualquier 
actividad relativa a la atención de emergencias 
(movimiento de recursos e inspecciones)

Verificar operatividad de barredora en caso de ser 
necesario su utilización

Explicar al personal las consideraciones necesarias 
para recolectar FOD y si aparecen evidencias (si 
aplica, según el tipo de emergencia)

Observaciones generales

Informar al Oscar Sierra, una vez que haya 
finalizado recolección del FOD (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Recibir cancelación de la alerta

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique. 

Colocar el contenido en una bolsa debidamente 
rotulada con la frase "EVIDENCIAS NO 
DESECHAR", el FOD y evidencias recolectadas, si 
se realizó el levantamiento del mismo en el área 
afectada. Debe entregarsela al supervisor de 
Operaciones. (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Confirmar con Oscar Sierra, que hay autorización 
para recolectar FOD, antes de inciar (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Informar inmediatamente al Oscar Sierra, si 
detectan evidencias durante el levantamiento (si 
aplica, según el tipo de emergencia)



Firma:

Realizado por Nombre del responsable
Nombre:



Código: OPS-0P

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -
3 - -

4 - -

5 - -

6 - -

7 - -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Control fauna Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Actualizar información detallada en papelografos

Realizado
Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta
Ubicarse en frecuencia de Operaciones

Desplazarse al bus del Puesto de Mando (PMM)

Colocar Papelografos en bus del Puesto de Mando 
(PMM) (Recursos, cronológico y Plan de acción)

Entregar a los chalecos a los integrantes del PMM

Asisitir al Supervisor de Operaciones en el PMM

Recibir cancelación de la alerta

Observaciones generales

SI le es posible toma fotografias del evento (si 
aplica, según el tipo de emergencia)

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique. 

Realizado por Nombre del responsable
Nombre:
Firma:



Código: OPS-0S

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -

3 - -

4 - -
5 Oscar 2 8835-4686 Alvaro Arguedas
6 - -

7

7.1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

7.2 - -

7.3 - -

7.4 - -

7.5 - -

7.6 - -

7.7 - -

7.8 - -

7.9 - -

7.10 - -

7.11 - -

7.12 - -

7.13 - -

7.14 - -

7.15 - -

7.16 - -

7.17 - -

7.18 - -

7.19 - -

7.20 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Oscar Sierra Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos lo autorice, alejar a las personas del 
sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Realizado

Corroborar si se cuenta con la lista de pasajeros a 
bordo (si aplica, según el tipo de emergencia)

Corroborar el número de personas a bordo y si hay 
casos especiales (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Corroborar si la aeronave trae mercanías 
peligrosas a bordo (si aplica, según el tipo de 

Corroborar situación presentada 

Corroborar combustible a bordo (si aplica, según 
el tipo de emergencia)

Corroborar cual es el operador aéreo de la 
aeronave (si aplica, según el tipo de emergencia)

Coordina inspeccion inicial del área afecta con el 
Oscar 4 o Oscar 6 (si aplica, según el tipo de 

Corroborar plan de acción

Corroborar conformación de perimetro interno o 
de seguridad (Policia Aeroportuaria)

Corroborar habilitación de Sala de ilesos 

Corroborar presencia de representante de 
operador aéreo en PMM (si aplica, según el tipo de 

Corroborar establecimiento de área de recursos

Verifica si se requiere apertura de portones de 
emergencia

Corroborar registro cronologico de evento

Corroborar listado de recursos

Con base al reporte de la inspección del Oscar 4 , 
evalua posible cancelacion o cierre de las 
operaciones (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Ubicarse en frecuencia de Operaciones
Informar a Gerente de OPS
Desplazarse al Bus del PMM

Se asume PMM como representante de Aeris: 

Corroborar tipo de aeronave (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Informa al Oscar 5 u Oscar 3, según aplique cuando 
esta conformado el PMM

Registrar los nombres de los miembros del PMM 
(Hoja de asistencia)

Colocarse el chaleco de alta visibilidad



7.21 - -

7.22 - -

7.23 - -

7.24 Ingeniería 8384-0093

7.25 Mike en turno -

7.26 - -

7.27 - -

7.28 - -

7.29 - -

7.30 - -

7.31 - -

7.32 - -

7.33 - -

7.34 - -

7.35 - -

7.36 - -

7.37 - -

7.38 - -

7.39 - -

7.40 Oscar 4 -

7.41 Oscar 4 -

7.42 - -

7.43 - -

Corrobora cuando el area esta segura por parte de 
bomberos

Solicitar autobuses para coordinar tras lado de 
pasajeros (si aplica, según el tipo de emergencia)

Coordinar emision de NOTAM (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Coordinar con el Oscar 4, para inspeccionar el área 
afectada una vez que haya sido finalizada la 
limpieza y levantamiento de evidencias (si aplica, 
según el tipo de emergencia)
Corrobora que AIA de claro para movilizacion de la 
aeronave o que cumpla con requisitos de carta de 
acuerdo para movilizacion de la misma (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Confirma tiempo estimado de reinicio de 
operaciones (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Confirma tiempo estimado de reinicio de 
operaciones (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Contactar personal de Mantenimiento Aeris, si 
hubo daños en ayudas visuales  (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Contactar personal de Ingeniería Aeris (Jorge 
Castro), si hubo daños en el asfalto (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Coordinar emision de nota informativa con el 
Oscar 5 u Oscar 3, según aplique

Corroborar habilitación de área de CCO

Corroborar área para atencion de prensa

Corroborar datos de clasificacion de pasajeros: 
cantidad y clasificación de pasajeros (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Confirmar si se necesitan torres de iluminacion

Si hay personas fallecidas, corrobora si se llamo al 
OIJ

Corrobora si los daños presentados en la aeronave 
aplican para carta de acuerdo con AIA de CETAC, 
respecto a movilización  (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Corrobora presencia de AIA de CETAC

Corrobora si eventualmente el operador aereo 
tiene posibilidad de retirar la aeronave por su 
cuenta en el tiempo que establezca el PMM, caso 
contrario coordina equipo para su retiro (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Corroborar habilitación de sala de atención de 
familiares (si aplica, según el tipo de emergencia)

Confirma con el Oscar 3, donde se podria colocar 
la aeronave al ser removida del área (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Corroborar que se haya conseguido el equipo para 
movilizar la aeronave (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Corrobora que la aeronave este lista para ser 
movilizada  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Confirmar si se AIA realizará levantamiento de 
FOD y evidencias de la escena, caso contrario 
coordinar con el Oscar 4 para que lo realice si 
aplicase la carta de acuerdo vigente (si aplica, 
según el tipo de emergencia)



7.44 - -
Corrobora que unidades de bomberos esten listas 
para escolta de aeronave (si aplica, según el tipo 
de emergencia)



7.45
Oscar 4 / Mike en 

turno
-

7.46 Oscar 4 -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 Oscar 2 8835-4686 Alvaro Arguedas
Si el levantamiento del FOD y evidencias en la 
escena lo realizó Aeris, envia éstas de inmediato al 
Gerente de Operaciones de Aeris

Observaciones generales

Firma:

Realizado por Nombre del responsable

Finalizado el traslado de la aeronave, coordina 
inspección final del area por parte del Oscar 4 y 
personal de MTO

Nombre:

Confirma con el Oscar 4 que una vez que la 
aeronave haya sido retirada, verificar que no hayan 
equipos y personas ajenos a la operación 

Recibir cancelación de la alerta

Una vez que se haya cancelado la alerta, verifica 
que no hayan equipos y personas en el área que 
fue afectada 

En caso de que se hayan habilitado portones de 
emergencia, corroborá de que ya esten cerrados

Confirma que unidades de bomberos se 
encuentren operativas, para reestablecer 
categoria (si aplica, según el tipo de emergencia)



Código: OPS-TS

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -

3 - -

4

5

6 - -

7 - -

8

8.1 - -

8.2 - -

8.3 - -

8.4 - -

8.5 - -

8.6 Oscar Sierra 8374-6740

8.7

8.8 - -

8.9 - -

8.10

8.11 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Sierra Tango Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Realizado
Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta

Ubicarse en frecuencia de Terminal

Si le es posible recolecta datos de las personas 
involucradas directamente en el evento

Toma fotografias de las diferentes áres de 
atencion del evento

Confirmar al Oscar 5  u Oscar 3, según aplique 
(mantengase pendiente del reporte de eventos 
por frecuencia):

Verificar que CCO se encuentre libre, caso 
contrario procede a desalojar a ocupantes. 

Iniciar con proceso de evacuación (si aplica, según 
el tipo de emergencia)

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las personas 
del sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Confirmar que se haya habilitado sala para 
atención de familiares -Terminal Doméstica- (si 
aplica, según el tipo de emergencia)

Confirmar que la sala 17-18 se encuentren libres 
para la sala de ilesos, caso contrario procede a 
movilizar pasajeros (si aplica, según el tipo de 
emergencia)

Confirmar que haya personal de operador aereo y 
personal de seguridad de éste en la sala de ilesos  
(si aplica, según el tipo de emergencia)

Confirmar que haya personal de operador aereo y 
personal de seguridad de este en la sala de 
familiares  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Corroborar que se hay informado al Supervisor de 
OPS que ya estan habilitadas áreas de CCO, ilesos y 
familiares  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Corroborar que sala 6-7 este habilitada para 
prensa  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Confirmar que haya personal de Cruz Roja en la 
sala de ilesos  (si aplica, según el tipo de 
emergencia)
Confirmar que haya personal seguridad 
aeroportuaria en sala de ilesos  (si aplica, según el 
tipo de emergencia)

Corroborar cantidad de pasajeros en salas de 
abordaje  (si aplica, según el tipo de emergencia)

Confirmar que haya personal de Cruz Roja en la 
sala de familiares  (si aplica, según el tipo de 
emergencia)



8.12 - -
Corroborar cantidad de pasajeros en lobby  (si 
aplica, según el tipo de emergencia)



8.13 - -

8.14 - -

8.15

8.16 - -

8.17 - -

8.18 - -

9

10 - -

Recibe cancelación de la alerta

Corroborar que sala 6-7 este habiltado para dar 
declaraciones a la prensa  (si aplica, según el tipo 
de emergencia)
Corroborar que operador aereo realice verificacion 
de listas de pasajeros  (si aplica, según el tipo de 

Corroborar que operador aereo brinde 
alimentacion a pasajeros (si aplicase)

Corroborar que operador aereo brinde ayuda 
psicologica a pasajeros (si aplicase)

Corrobora limpieza de áreas (CCO, familiares e 
ilesos)

Firma:

Corroborar que A/C este operando en las áreas de 
atención del evento

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique. 

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable
Nombre:



Código: OPS-C1

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -
Charlie 3 debe 
notificar a su 

Jefatura
3 - -

4

5

6 - -

7

7.1

7.2 - -

7.3 - -

7.4 - -

7.5 - -

8

9 - -

10 - -

11 - -

Iniciar con proceso de evacuación (si aplica, según 
el tipo de emergencia)

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las personas 
del sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Recibir declaración de la alerta

Lista de chequeo en caso de emergencias

Alfa Romeo (Area de 
Recursos)

Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad

Si le es posible toma fotografias de la escena

Ubicarse en frecuencia de Operaciones

Trasladar un representante al área de recursos

Realizado
Hora Código radial Teléfono

Quien 
recibe

Recolectar informacion basica del evento: 

Se reporta establecido en el área de recursos al 
PMM

Registra asistentes que se presentaron al lugar y 
tuvieron participación en alguna accion directa

Registra números de equipos y unidades que se 
presentaron al lugar 

Lleva un control estricto de cada recurso que 
ingresa o sale del área

Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir cancelación de la alerta

Una vez que se haya cancelado la alerta, verifica 
que no hayan equipos y personas en el área 

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique de inmediato. 

Mantener informado al CCO de los recursos

Firma:

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable
Nombre:



Código: OPS-OM1

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -
Omega 1 debe 
notificar a su 

Jefatura
3

4 - -

5 Sierra Kilo

6 Alfa 5

7 MIKE -

8 Charlie 3 -

9 Parqueos -

10

11

12 - -

Nombre:
Firma:

Ubicarse en frecuencia de Operaciones

Notificar a Carga sobre la declaratoria de la 
emergencia

Notificar a Mantenimiento sobre la declaratoria de 
la emergencia

Da seguimiento de la situación por CCTV y verifica 
que las diferentes áreas operativas estan siendo 
monitoreadas

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique de inmediato. 

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable

Notificar a Parqueos sobre la declaratoria de la 
emergencia

Comunicar activaciones de sistema contra 
incendios y puertas demergencias 
(permanentemente)

Notificar a Seguridad Tercerizada sobre la 
declaratoria de la emergencia

Notificar a Seguridad Complementaria sobre la 
declaratoria de la emergencia

Mantiene informado al Oscar 3 u Oscar 5 sobre la 
actividad en el perimetro y diferentes áreas del 
aeropuerto

Realizado
Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta

Lista de chequeo en caso de emergencias

Omega 1 Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe



Código: OPS-P1

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -
3 - -

4

5

6 - -

7 Alfa 5 -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13 - -

14 - -

15 - -

16 - -

Lista de chequeo en caso de emergencias

Parqueos Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Recibir declaración de la alerta
Ubicarse en frecuencia de Operaciones

Nombre del responsable

Verifica capacidad de parqueos 

Coordinar con Seguridad complementaría 
reforzamiento de accesos a parqueos

Recolectar informacion eventos que ocurran en los 
parqueos o vías públicas

Realizado
Hora 

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las personas 
del sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

En caso de evacuación de la Terminal, colabora en 
la rampa para asignar personal en un punto de 
reunión definido según la disponibilidad de 
espacio

Firma:

Coordinar con Seguridad complementaría 
reforzamiento para que informen de la presencia 
de medios de prensa

Abastecer máquinas del sistema de tiquetes y 
prepagos 

Coordinar ubicación de personal del parqueo y 
seguridad complementaria en puntos estrategicos

Reportar al Oscar 5 u Oscar 3, según aplique, 
cualquier evento que impacte la operación

Entregar información y fotos al Oscar 5 o Oscar 3, 
según aplique de inmediato. 

Observaciones generales

Realizado por
Nombre:

Si le es posible toma fotografias de eventos que 
ocurran en los parqueos o vías públicas

Recibir cancelación de la alerta

Una vez que se haya cancelado la alerta, verifica 
que no hayan equipos y personas en el área 



Código: OPS-M1

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 Oscar 5 / Oscar 3 2440-8257

2 - -
Mike en turno debe 
notificar a su 
Jefatura

3

4

5 - -

6 - -

7 - -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13 - -

14 - -

Realizado
Hora Observación

Si observa la situación deberá de notificar al Oscar 
5 u Oscar 3, según aplique

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Lista de chequeo en caso de emergencias

Mike Romeo Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Recibir declaración de la alerta

Verifica que los sistemas de aire acondicionado de 
las salas de abordaje 6,7, 17 y 18 se encuentren 

activos

Recibir cancelación de la alerta

Colaborar con personal de Operaciones en la 
inspección final del área afectada, antes de 
reiniciar operaciones

Ubicarse en frecuencia de Operaciones

Trasladarse al área de recursos

Reportarse con el Supervisor de Operaciones, una 
vez que este instalado en el área de recursos

Preveer en caso de que sea necesario, la utilizacion 
de torres de iluminacion

Colaborar en activiades que le asigne el Supervisor 
de Operaciones

NO ingresar al area del incidente/accidente hasta 
que bomberos/DIS lo autorice, alejar a las personas 
del sector y ubicarlos en un lugar seguro. (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Colaborar en el proceso de evacuación (si aplica, 
según el tipo de emergencia)

Firma:

Preveer en caso de que sea necesario, la utilizacion 
de equipos y material para colocar asfalto

Preveer en caso de que sea necesario, la 
reparacion / cambio de ayudas visuales del lado 
aereo

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable
Nombre:



Código: OPS-PM

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 - -

2 - -

3

4 - -

5 - -

6 - -

7 - -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13

14 - -

15 - -

16

17

18

19 - -

20

21 - -

22

23 - -

Coordinar rutas de ingreso y egreso de las 
unidades que atienden la emergencia (corredores 
de paso)

Verificar si se requiere apertura de portones de 
emergencia

Verificar recursos en la zona.

Corroborar presencia de representante de 
operador aéreo en PC

Colocarse el chaleco de alta visibilidad

Corroborar el número de personas a bordo y si hay 
casos especiales

Corroborar si la aeronave trae mercanías 
peligrosas a bordo

Decidir sobre cambio o cancelación de alerta, 
informa a la Torre de Control

Corroborar estatus de operación parqueos

Corroborar cual es el operador aéreo de la 
aeronave

Establecer Plan de Acción

Corroborar situación presentada

Corroborar combustible a bordo

Analizar situación del incidente y define plan de 
accion 

Corroborar tipo de aeronave

Coordinar el aseguramiento y acordonamiento del 
área (Policia Aeroportuaria)

Corroborar estatus de operación del lado aereo

Corroborar estatus de operación de la terminal

Corroborar si se cuenta con la lista de pasajeros a 
bordo impresa en la sala de ilesos

Observación

Lista de chequeo en caso de emergencias

Puesto de Mando Móvil Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem
Realizado

Hora 
Quien 
recibe

Código radial Teléfono

Determinar el lugar para establecer las diferentes 
áreas y zonas para la atención de la emergencia 

Informar vía frecuencia de emergencias a todos los 
interesados que el PC se escuentra debidamente 
establecido

Determinar el lugar donde se ubicará el PC. 
Determina el mejor para establecer el PMM 
tomando en consideración todos los factores 
(viento, terreno etc.)

Asumir las funciones del CCO mientras este ultimo 
se conforma

Actividad



24 - -

25 - -

26 - -

27 - -

28 - -

29 - -

30 Ingeniería 8812-3301

31 Mike en turno -

32 CC0 -

33 - -

34 - -

35 - -

36 - -

37 - -

38 - -

39 Delta Papa 2442-0575

40 - -

41 - -

42 - -

43 Oscar 3 2440-8257

44 - -

45 - -

46 - -

Corroborar datos de clasificacion de pasajeros: 
cantidad y clasificación de pasajeros

Coordinar con Policía Aeropurtuaria, el 
aseguramiento del área, en caso de haber 
personas fallecidas, hasta que el OIJ libere la 
escena.
Corroborar habilitación de sala de atencón de 
familiares
Corroborar habilitación de área para atencion de 
prensa

Confirmar si se necesitan Torres de iluminación

Confirmar con Operaciones Aeris, donde se podria 
colocar la aeronave al ser removida del área

Confirmar tiempo estimado de reinicio de 
operaciones

Corroborar que se haya conseguido el equipo para 
movilizar la aeronave

Confirmar si se DGAC realizará levantamiento de 
FOD y evidencias de la escena, caso contrario 
coordinar con Operaciones Aeris para que lo 
realice si aplicase la carta de acuerdo vigente

Solicitar autobuses para coordinar traslado de 
pasajeros

Evaluar con base al reporte de la inspección del 
area impactada,  posible cancelacion o cierre de las 
operaciones

Confirmar tiempo estimado de reinicio de 
operaciones

Coordinar emision de NOTAM para disminución de 
categoría en Bomberos o cierre de pista

Coordinar emision de nota informativa con el 
Oscar 5 u Oscar 3, según aplique

Contactar personal de Ingeniería Aeris(Franklin 
orozco), si hubo daños en el asfalto 

Contactar personal de Mantenimiento Aeris, si 
hubo daños en el ayuda visuales 

Corroborar habilitación de área de CCO

Corroborar cuando el area esta segura por parte 
de bomberos

Corroborar si los daños presentados en la 
aeronave aplican para carta de acuerdo con DGAC, 
respecto a movilización de ésta

Corroborar si eventualmente el operador aereo 
tiene posibilidad de retirar la aeronave por su 
cuenta en el tiempo que establezca el PC, caso 
contrario coordina equipo para su retiro. 

Corroborar presencia de DGAC accidentes / 
incidentes

Coordinar inspeccion inicial del área afecta 

Corroborar habilitación de Sala de ilesos 



47 - -

48 - -

49 - -

50 - -

51 - -

52 -

53 - -

54 - -

55 - -

56 - -

57 - -

Confirmar con Operaciones Aeris para que una vez 
que la aeronave haya sido retirada, verificar que 
no hayan equipos y personas ajenos a la operación

Confirmar que unidades de bomberos se 
encuentren operativas, para reestablecer 
categoria

Nombre:
Firma:

Verifica que no hayan equipos y personas en el 
área que fue afectada, una vez que se haya 
cancelado la alerta

Corroborá de que ya esten cerrados los portones 
de emergencia, en caso de que se hayan 
habilitados

Declarar control y cancelación de la emergencia e 
informa al ATC

Observaciones generales

Realizado por Nombre del responsable

Corroborar que la aeronave este lista para ser 
movilizada 

Coordinar las tareas necesarias para que la 
remoción de la aeronave inutilizada se lleven a 
cabo de manera segura y expedita

Corroborar que unidades de bomberos esten listas 
para escolta de aeronave

Valorar operatividad del aeropuerto o área 
afectada

Coordinar con Operaciones Aeris, para 
inspeccionar el área afectada una vez que haya 
sido finalizada la limpieza y levantamiento de 
evidencias

Corroborar que DGAC de claro para movilizacion 
de la aeronave o que cumpla con requisitos de 
carta de acuerdo para movilizacion de la misma



Código: OPS-SI

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 - 2440-8257

2 - 2440-8257

3 - -

4 - -

5

6

7 - -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12 - -

13 - -

14 - -

15

16 - -

17 - -

Firma:

Observaciones generales

Realizado por Datos del responsable de operador áereo
Nombre:

Confirmar que se haya retirado totalidad de 
pasajeros del área

Confirmar si algun pasajero requiere ayuda 
médica

Preveer transporte de pasajero de pasajeros a 
hotel de reunificación

Realizar control cruzado de pasajeros a bordo de 
la aeronave y los que se encuentran en la sala

Coordinar personal de soporte espiritual su 
aplicase

Coordinar alimentación para pasajeros 
(responsable linea aérea)

Mantener pasajeros en sala hasta que PMM

Confirmar que haya presencia de personal de 
migración en el área

Confirmar que haya autorizacion del PMM para 
retirar pasajeros del área y confirmar protocolo a 
aplicar con equipaje (revisión MAG-Adaunas)

Coordinar con migración para sacar pasajeros  de 
la terminal

Coordinar entrega de equipajes

Confirmar presente de Policia Aeroportuaria en 
sala para evitar cualquier altercado con pasajeros

Realizado
Hora Observación

Confirmar que las salas 17 y 18 se encuentren libre, 
caso contrario informar a  Centro de Operaciones 
de Aeris

Informar al Centro de Operaciones de Aeris: que el 
área se escuentra debidamente establecido y 
nombre / número de telefono del responsable

Asignar personal de aerolínea que recibirá a 
pasajeros 

Asignar personal de seguridad de aerolínea en 
escaleras nivel inferior del área

Confirmar presente de Policia Aeroportuaria en 
acceso a escaleras acceso al area, nivel de salas de 
abordaje

Lista de chequeo en caso de emergencias

Sala de ilesos Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe



Código: OPS-STI

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 - 2440-8257

2 - 2440-8257

3 - -

4 - -

5

6 - -

7 - -

8 - -

9 - -

10 - -

11 - -

12

13 - -

14 - -

15 - -

16 - -

Nombre:
Firma:

Verificar con PMM si DGAC aplicará alguna 
entrevista o protocolo a los tripulantes

Coordinar con migración para a tripulación de la 
terminal
Confirmar que se haya retirado totalidad de la 
tripulación del área

Observaciones generales

Realizado por Datos del responsable de operador aéreo

Realizar control cruzado tripulantes a bordo de la 
aeronave y los que se encuentran en el sector

Coordinar alimentación para tripulantes 
(responsable línea aérea)
Mantener tripulantes en el salón hasta que PMM 
indique lo contrario

Confirmar que haya presencia de personal de 
migración en el área

Confirmar que haya autorización del PMM para 
retirar a tripulación del área

Asignar personal de seguridad de aerolínea en el 
sector

Confirmar presente de Policia Aeroportuaria en el 
sector

Entregar formularios de declaración 

Confirmar si algún tripulante requiere ayuda 
médica

Prever transporte de tripulantes a hotel

Asignar personal de aerolínea que recibirá a 
tripulantes

Lista de chequeo en caso de emergencias

Sala de Tripulantes Ilesos Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono Quien recibe
Realizado

Hora Observación

Confirmar que las sala 12 se encuentren libre, caso 
contrario informar a  Centro de Operaciones de 
Aeris

Informar al Centro de Operaciones de Aeris: que el 
área se encuentra debidamente establecido y 
nombre / número de teléfono del responsable



Código: OPS-SF

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 - 2440-8257

2 - -

3 - -

4 - 2440-8257

5 - -

6 - -

7 - -

8 - -

Firma:

Informar al Centro de Operaciones de Aeris: que el 
área se escuentra debidamente establecido y 
nombre / número de telefono del responsable

Confirmar si algun familiar requiere ayuda médica

Coordinar transporte de familiares a hotel de 
reunificación

Asignar responsbales de acompañar a los 
familiares al hotel

Brindar información a familiares acerca del hotel a 
donde se les trasladará para darles informacion de 
sus familiares

Observaciones generales

Realizado por Datos del responsable de operador áereo
Nombre:

Asignar personal de aerolínea que recibirá a 
familiares en sala de atención de familiares

Lista de chequeo en caso de emergencias

Sala de familiares Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Realizado
Hora Observación

Confirmar que el área se se encuentre habillitada 
(Ubicación: Terminal Doméstica), caso contrario 
informar a  Centro de Operaciones de Aeris

Asignar personal de aerolínea que recibirá a 
familiares en mostrador



Código: OPS-SP

Versión: 03

Roll a desempeñar (código radial): Página 1 de 1

Sí No N/A

1 - 2440-8257

2 - -

3 - -

4 - 2440-8257

6 - -

Nombre:
Firma:

Informar al Centro de Operaciones de Aeris: que el 
área se escuentra debidamente establecido y 
nombre / número de telefono del responsable

Coordinar acomodo de area para conferencia de 
prensa

Observaciones generales

Realizado por Datos del responsable de operador áereo

Corroborar que medios de prensa cuenten con 
facilidades para poder realizar su cobertura

Lista de chequeo en caso de emergencias

Sala de prensa Fecha:

a. Las llamadas de notificación se realizarán en el orden que parecen, siendo la primer opción el utilizar el radio de comunicación.                                                                                                                                                                 
b. Marque con un "check" si se realiza, no se realiza o no aplica la actividad, y la hora en que se completa la acción.

Ítem Actividad Código radial Teléfono
Quien 
recibe

Realizado
Hora Observación

Confirmar que el área se se encuentre habillitada 
(sala 6-7), caso contrario informar a  Centro de 
Operaciones de Aeris

Escoltar a medios de prensa desde filtro de 
seguridad hacia la sala 6-7
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AP4 Reglamento Comité de Emergencias  
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AP5 Lista de empresas con equipo especial, a contactar en caso de emergencia  
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AP6 Carta de acuerdo: “Uso de frecuencia de comunicaciones durante la atención de una 

alerta en el AIJS”  
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AP7 Carta de acuerdo: “Remoción de aeronaves inutilizadas” 
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AP8 Carta de acuerdo: “Inspección de pista durante la atención de las alertas 2, 3, 4A, 

4B, 5 y 7”  
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AP9 Plan de respuesta a situaciones de emergencia, en la terminal internacional de 

pasajeros  
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AP10 Carta de acuerdo: “Asignación de aeronaves a la rampa remota durante la atención 

de alertas 2, 3 y 7”  
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AP11 Planes de contingencia  

a. Abandono de la cabina de Torre de Control 
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b. Inspección de instalaciones e infraestructura aeroportuarias posterior a que haya 

ocurrido un sismo, y no haya activado el Plan de Emergencias del Aeropuerto (PEA) 
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c. Atención a aeronaves inutilizadas, sin activación del Plan de Emergencias del AIJS 
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d. Atención de derrames de hidrocarburos en el AIJS 
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e. Respuesta ante alarmas de incendio en la terminal de pasajeros del AIJS  
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f. Operación del sistema contra incendios de la terminal de pasajeros del AIJS, si falla 

el equipo que bombea agua al mismo 
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g. Respuesta ante alarmas reales de incendio en la terminal de pasajeros del AIJS, si 

el equipo que bombea agua al mismo esta inoperativo 
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h. Respuesta ante un evento vulcanológico donde se pronostique o haya presencia de 

ceniza volcánica en AIJS y/o sus alrededores 
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i. Plan de contingencia ante eventos de salud pública AIJS 
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AP12 Plan de Respuesta para la Atención de Emergencias Aéreas, del Comité Asesor 

técnico para emergencias Aéreas (CATEA) 
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AP13 Protocolo para la atención de crisis en casos mayores 
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AP14 Autorización Movilización y Permanencia Temporal de Aeronave Inutilizada 
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AP15 Protocolo de atención a medios de comunicación en situaciones de crisis 
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AP16 Cadena de notificación en caso de emergencias  

 
 






